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No hay dominio más discutidoj no hay rAma del De
recha más confusa, que el CEREO·iO INTEFl'JACIONFIL ffiIVAOO. 

No solamente cada pais tiene sus propios princi-
pios, su propio Derecho Internacional, sino cµe no existe 
ninguno cuyo DerBcho Internacionnl Privndo no este lleno de
problemas sin resolver, frente a los cuales el prnfano nadn
comprr:.ndo y el técnico encuentrn~m a menudo en un verdadero
estado de ciesesperación •.• , La Doctrina dominante considera 
esta situación anúrquica como un destino irrevocabJ.e y disc~ 

te, cuando más de una manera oportunista, cómo puede r:ionerse 
en orden .•• , 

Efl\JEST FR~LESTEIN 



INTROOUCCION 

Existe dentro de la ciencia del Derecho, una rama 
que a más de controvertida, desde su designación hasta sus -
finalid11des, es enorme porque en ella como en el Derecho P~ 
cesal, convergen todas las demñs ram;•s de la ciencia juridi
ca¡ son las plazuelas pjblicas c!el mismo, m ésta última, .;._ 
cu&ndó sn hoce necesario saber como ejercitar un derecho 
cual quiera que éste sea y en aquella, En los casos de vigen
cia simúltanea de normas jurídicas de más de un Estado, q.Je
pretendm regir una si tuaci6n concreta. 

Esta rama a que nos referimos, denominada Derecho 
Internacional Privado, no sin antes advertir que dicho nom -
bre no es aceptado por todos los autores, tiene por objéto,
también muy discutido, el estudio de tres grandes temas: La 
Nacionalidad, la Condición de Extranjeros y el Conflicto de
Leyes. 

Es precisamente la parte que se refiere a extran
jeria la que interesa a nuestro estudia, ya ~ue la Fracc, 
XVI del Artículo 73 Ccnstitucic:nal, faculta al Conoreso de -
la Unión pnra legislar en dicha materia. Por lo que trata
remos de determinar cómo ha empileado el Congreso dicha facul 
tad en las Leyes dictadas en el ejercicio de las mismas. 

El Derecho Internacional Privado, cobra din a 
dia una importancia jnusitada por el constante incremento de 
las vias de comunicación y el cosrnopoli tisrno de los pueblos, 
que hacen imposible que un Estado permanezca aislado de la -
Comunidad Internacional; ahorn resulviendo problemas que el
extrenjero presenta o dando las bases pnra su soluci6n, aho-
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ra fijando controles a la illversión extranjera, para que sin 
cerrar sus relaciones comerciales cOfl el mundo, le permita -
al peis su progreso dentro de la libertad y su calidad de s2 
berano, 



-
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11 Es una experiencia eterna que todo hombre que 
llega al poder es encaminado a abusar del misma, y no se de
tiene sino hasta q.¡e trop:~eza con limitaciones. Para que no 
p..ieda abusarse del poder es preciso que, por la d:i.sposición
de las cosas, el: poder ccntenaa al poder." 

M:J-JTESQUIEU 
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CAPITULO FfUtvEAO 

El CONCRESO: /\flISTOTELES.- JOHN L1l.>~E.- MJNTES - -
QUIEU, INTEGRACION DEL AJDER LEGISLATIVO l:i'i LAS CONSTITUCIQ. 
NES: INGLESA.- FHMICESA.- DE UJS E.E, U,U, M::XIC/1NA. ~{)NOCA 

~AISMJ Y 8ICM'ERISM.J .- ATENAS.- ESPARTA.- ROMA.- LA RERJBLl 
CA.- LA MJNAHQUIA ABSOLLIT A.- EIY\0 M.::OIA. NUESTRO SISJEW\ BI

CAM:RISTA. 

A).- EL CONffiESO 

I.- ARISTOTELES. 

Antes de saber qué es el Congreso, es necesario -
remontamos a la divisi~ de poderes, ya QJe éste es el Org~ 
no en que se deposita uno de ellos (EL PJDER LEGISLATIVO) y 
recordar que ARISTOTELES en su "POLITICA'', es el primero q..ie 

la menciona al referirse a las formas de gobierno o Constit~ 

ciones rcctns. 

Asi dísting;e tres fon-nas o Constituciones rectas: 
"Monarq..iia, Aristocracia y ílep.íblica¡ y tn?s desviaciones de 
ellas y que son respectivamente: de la Monarquia, la Tiranía; 
de la Aristocracia, la Olinarq..iia y de la fle¡::ública, la Oe;
mocracia" (1), según tengan por objeto el :i.nterés público, o 
mirt:n exclusivami:nte al interés particular de los gobernan
tes. 

(1) PRISTOTELES, FDL.ITICA P~g. 107. 



Parafraseando a Aristóteles: La M:Jnarquia será el 
gobierno de un individuo para realizar el bien común, 

la Aristocracia, el gobierno detentado par los r!, 
ces para satisfacer 81 interés r.:úblico, 

"La Tiranía es la monarquía en interés del monar
ca, la Oligarquía en interés de los ricos y la Democracia -
en el de los pbbres, y ninguna de ellas mira a la utilidad -
cooon • " ( 2) • 

Oesp;és de analizar cada una de las formas de go
bierno, el Estagirita menciona la facilidad con que una ConE. 
titucim rectFJ ¡::uede ser desviada, y de la PJgna entre po- -

bres, ricos, militares y todos loo quE~ forman la ciudad para 
obtener el mando pulHico, de a111 q.Je se pregunte cual p..¡e
de ser la mr!jor Constituci6n o forma de gobierno y se conteE_ 
ta: "hal:Jltl!TlDél ahora, en oeneral y con respecto a cada Const,i 
tución, du la:3 cur~~JU.one~; que en seDuida ocurren, pc-.ir·a lo -
cual hemos ele tomar como punto de ~·:.irtida el que respectiva
mette les convenga. Ln todas las C.onstituciones hay trus -

elementos con refnrencia a los cuale~ ha de con3iderar el li: 
gislador rJilic¡ente lo que concierne a cada régimen, Si es
tas elementos están bien concertados, necesariamente lo est~ 
rá tembif:T¡ lc1 HepjlJlica y cuando 10~1 elementos difieren m

tre s:i., difcwin~n con~3i~1uientcmente Jf!s Constituciones~ De 
estos tres elementos, ¡J.Jes, uno es el que delibera sobre 
los asuntos cornunos; el segunc.!o es el relativo a las rragis
traduras, o sea cuáles deben ser, cuál su esfera de competei 

(2).- AAIS1DTELES, ob~ cit. pág. 79 
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cia y c6mo debe procederse a su elección, y el tercer elemen. 
to es el Poder Judicial". (3) 

Nace aqui precisamente la divisicri de poderes que 
ahora conocemos como tres funciones: Dar Leyes, Dirigir los 
negocios ¡::úblicos e impartir justicia, 

II ,- JOHN LDD<E, 

No vuelven a ocuparse los publicistas de la divi
sión de poderes, desde Arist6teles hasta el :i.ngl~s JOHN LO
D<E, quien en su "Tratado del Gobierno Civil" vuelve a escr,i 
oir sobre el tema, cl6ndole un trazo más defjnido, así dist~ 
gue tres poderos: El Ejecutiva, El Leuislativo y el Con fede
rativo., 

"El Poder Legislativo de un Estado es acµel en que 
reside derecho para determinar cómo las fuerzas de un Estado 
pueden ser empleadas para la consorvación de la comunidad y

sus miembros" ( 4) 

No es necesario para él, que el poder Legislativo 
esté en continua erección, pues las leyes que dicte pueden -
formarse en poco tiempo y no siempre tendrén asuntos que le
ocupen; Integrado por diversas personas que legalmente reun.!, 

(3).- f\flISTOTELES, Obc Cit. pág. 13J 

( 4) ,- HOHN LOO<E, TAATAOO DEL CDBIErtm CIVIL. P€ig, 115 
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das tienen poder para hacer leyes, pero que sepdi'f\des quedErl 
sujetas a las mismas, 

Como estas leyes hechas en poco tiempo, tienen un 
fin constante y duradero, es necesario q..¡e un poder perman~ 
te las aplique, he aqu1 la función del Poder Ej8outivo. 

El Poder Cónfeclérativo, es fJ1 mcan¡ado "De los 
cuidados y habilidades quo se usB/1 pnrn patrocinar los inte
reses del Estado contra las mirns de las demás gentes y so-
ciedades". ( 5) esto es, celebrar tratados, declarar la gue- -
rra, concertar alianzas, etc. 

Para LJohn l.JJcko, "No hay mas que un Poder Supre
ma, q..ie es el Le~:; isla ti vo, al cual los demás deben man tener
se subordinados" ( 6) y 61 mismo lo justifica: "Por la í azón 
de quo los que f:ueden proponer leyes B otros 100.1 deben natu
ralmmto ~:;er ~_;uperiores¡ y pues quu Li autoridad lenislati
va es le de la sodedad por el derecho que tieno de~ hacer l~ 
yes concerniente'.> a tocias la~J f)<H'tns y miembros de ésta, de 
prescribir mula:.:; para sus accione~;, y de dnr poder para cas 
tigar de un modo ejl~rnplar a EiU~> infractores, es necesario 
que el Poder Leni~.Jlat:Lvo sea ~;obereno, y que todos los demás 
de los diferEnte~; miembros del Estado dimanen de él y le - -
seBn subordinados" ( 7). 

(5),- JOHN LOO<E, Ob. Cit, pág. 116, 

(6).- IBIDEM, pág. 118 

( 7) ,- JOHN LOD<E 1 Ob, Cit. pág, 119 
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III ,- M)NTESQUIEU. 

Fue en realidad Carlas de Mantesquieu en su 11 ESf1. 
RITU DE LAS LEYES"• qui6n estableci6 y precisó la teor1a de
la Divbi6n de Poderes como ahora la conocemos y es así como 
se ha instituido en la mayor1a de las legislaciones. 

En su doctrine, se distinguen tres poderes: El -
Legislativo, El Ejocutivo y el Judicial con: las funciones a 
que se refiere Aristóteles. Estos tres poderes constituyen 
en el Estado tres autoridades separadas por el objeto y el -
fin q..;e persiguen¡ Cada uno de dichos poderes deberá estar-
confiado a personas distintas, de tal suerte que no se pre
sente el caso de q..;e una persona desempeña funciones de dos
o más poderes. 

Cuando el Poder Legislativo y el E.Jocutivo se reQ 
nen ei una sola persona o el mismo cuerpo de magistrados, no 
hey libertad, porque p,.¡ede temerse que el monarca o el tira
no haga leyes tiránicas, pflra ejecutarlas tiránicamente. 

"No hay tampoco libertad si el Poder ,Judicial no
está separado del Legislativo y del Ejecutivo. Si está un! 
do a la Potestad Legislativa, el poder de dec:i.ciir de la vida 
y la libertad de los ciuck1t:1¡:mos serf1 arbitrario, porque el - -
Juez tendrá m su me.no la fuerza del opresor". ( 8). 
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Establece también el sistema de pesos y contrape
sos, es decir, el poder líníi ta al poder y de este modo ten e 
mos que el Pode~ Legislativo se encuentra limitado por el 
Ejecutivo por medio dol Veto; El .Judicial se haya limitado -
por el Leoislativu en cut111to a que sus decisiones deben apo
yarse en leyes¡ el ,Judicial se encuentra limitado por el 
Ejecutivo, en cuanto a quo éste ejécúta Jod fallos;· El Legi;:_ 
1ativo se encuentra limitado por el Judicial en cuanto a que 
éste no aplica las leyes anticonstitucionales; El Ejecutivo
se aicw31 tra lirni tado por el Legislativo en cuanto a que só
lo detJe aplicar las leyes que éste die te. 

Señala tres importantes facultades del Poder Le-~ 
gislativo, que hasta la f~cha con toda la teor1a, encontra~ 
mas vige-¡te 01 el Derecho M3xicano: Examinar la administra
ción del Ejecutivo, conocer de lus delitos de altos funcion!! 
rios en el desempeño de su ca('{JO y hace depaider el ejercito 
del Ejecutivo. 

Es evidente cµe la separación de podores suprime
interpretaciones e impide excesos, pero en la práctica dicha 
separación no es absbluta, sino quo en todos los casos con
mayor o menor intensidad se hayan entrelaz13dos y algunos por 
encima de los demás, aunque J.os textos le9islaf:ivos no lo h~ 
yen establecido, esto en atrnción al principio de Unidad de
Sober6J1ia de los Estados. 
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.- EL PODER LEGISLATIVO EN DIVERSAS CONSTIT~ 
CIONES, 

I .- LA CONSTITUCION IN!l.ESA. 

La Constitución Inglesa, pertenece a las Costitu
ciones flexibles, es decir, no necesita de procedimiento: es
pecial parn ser reformada, facilitando asi su evolución rl1p.!, 
da y de carácter netamente consuetudinario. 

Ella refleja la vidn institucional de la Gran Br!::, 
taña y es su proceso histórico, no se encuentra escrita en
documento alguno, sino guardada en el espiritu conservador -
de los ingleses, es el respeto al pasado conectado con la -
luz del progreso, 

Se hB for-jado en el trnnscurso de los siglos y -

por ellos es dificil determinar el orioen de los derechos 
que contiene y de las oarantias que ella a conquistado, Se
encuentran sin embar90 fGChas importan tes, pero no señnlan -
el nacimiento de aquellos, sino més bien una ratificación o
rectificaci6n de los mismos, 

Así. tenernos la Caroa Miona firmada por Juan Sin -
Tierra el 18 de Junio de 1215, en ~ue todos han visto nacer
las libertadns inglesas y en realidad sólo constituyen la r!:!_ 
tificaci6n de las leyes de San Eduardo y do la Carta de Enr! 
q:.¡e I, a las cuales se le añaden nuevas libertades, La pet2:_ 
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ción de Derechos confirmada por Carlos I en 1629, es también 
una solicitud al monarca para ratificar y precisar estatutos 
y leyes ya existentes. La Ley de Habeas Corpus concedida -
por Carlos TI en 16'19, estableció un recurso rápido y eficaz 
para asegurar la libertad personal de los ingleses, pero no
crea un nuevo derecho. La declaración de Derechos de 1688 a 
t;uo Guillermo III de O ranpe se sometió, (fue una CQl firmaci6n 
de derGchos y libertades ya existentes. 

Vista asi la Constitución de Inglaterra, a la~ 
c;ue podemos considerar como un verdadero amalgama de princi
pios, leyes, garantfasv derechos, franq..iicins, usos, senten
cias de tribunales, arcaicos unos, modenlOS otros, vamos a -
tomar sólo lo q.¡e interesu a nuestro estudia: 

EL FDDER LEGISLATI\AJ, 

Este, se encuentra depositado en el Parlamento 
c;ue se compone de dos cámaros, la de los Lords y la de los -
comunes. La primera reprosenta al Poder Conservador y cons
tituye el freno de la se9unda o Ce.mara baja, tiene el carác
ter de Cologislativn y en importancia ocupa ol segundo lugar 
después de la C.Jrona, además consti tú ye la Corte de ,Justicia 
de la Gran Ore taña. 

La Cámara alta o de los Lores, está compuesta de
los Lores :ingleses, con derecho hereditArio, de los pares de 
Escocia, con derecho a una legisfodura, de los Pares vitali
cios de Irlanda y oe los Pares Eclesiásticos; La preside el-
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Lord Canci Unr, pero despojado de la importancia que tiene -
el Speaker de la Cámara ele los Comunes y por lo tanto la - -
asamblea en sus deci s:iones es independiente de él. La Cáma
ra de Lores tiene el derecho exclusivo de iniciativa de 1as
leyes que se refieren a su pairía, pero en las demás tiene -
el misno derecho que la Cámara Baja. 

La Cámara de los Comunes es el aspecto más impor
tante del Parlamento. Cuando hay un nuevo Parlamento es po~ 
que ha cambiado la C6mara Baja y cuando se disuelve el Parl~ 
mento es porque se l1a disuelto la Cámaro de los Comunes. 

La Cámara de los Comunes está formada por los re
presentan tes de los burgos y ciudades, los condados y las -
universidades. Tienen un jefe, el Speaker y a él se dirigen 
los discursos. 

En vista de que en Inglaterra no existen más que
una especie de leyes, Con sti tu yentes y Comunes 1 también s6lo
hay un procedimiento para elaborarlas. Los proyectos de le y

o Billissan públicos y privados, según interesen a toda la -
sociedad o sólo a pequeños sectores de ella. 

Las Cámaras Alta y Baja, disc.uten y votan los Bi
lli s en forma independiente. Cuando un Billis es presentado a 
la Cámara de los Lores para su discusión, se solicita prime
ro el permiso, una vez concedido éste, se lleva a la Cámara
y el autor lo lee por vez primera, luego se manda imprimir -
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y se reparte entre los miembros los ejemplares correspondie!J_ 
tes, se lee nuevamente y se discuten sus bases, es en la ter 
cera leída cuando la C~mara constituyéndoso en Comité y por
mayoria de votos lo modifica, completa o rechaza; así discu
tido el Bill posa a la consideración de la asamblea que pue
de rechazar las mor:li ficaciones dol Corni té o l1acer por su 
cuenta las que ci-ea convenientes 1 por último, el Bill se im
prime, se le dá una última lectura y si se adopta pasa a la
otra Cámara. 

Si el Bill nace en la Có.mora de los Comunes se -
manda a la de los Lores para su di scusi6n, y una vez devuel
to a la Cérnera de origen, aprobado en todas sus Partes o con 
modificaciones que ella acepte, clefinitivamente se ha aprob~ 
do el Si 11. Si la Cámara de los Lores hace alguna madi fica
ción a un Si 11 de la Cámara Boja y ésta no la acepta, se - -
abandona el proyecto o se pospone definitivamente. 

Aprobado el Bill por las dos Cámaras, debe ser -
sancionado por el Rey. 

II. - LA CQ\JSTITLJCIQ\J FRANCESA. 

La Constitución Francesa pertenece al tipo de las 
rígidas y legisladas, por tanto, diametralmente opuesta a la 
inglesa. Esta última es consuetudinaria, tradicional, espo~ 
tonea; aquella, escrita, reflexiva, producto de movimientos
revolucionarios. 



En Francia, como en todos las países de Constitu
ciones rígidas, las leyes so distinguen en constitucionales
y oridnarias, según se necosi te o no un procedimiento espe-
cial para su elaboroc.ión y reforma, os de un carácter neta-
mente centralizado, razón por la curü imprime al EstarJo Frae!_ 
cés un sollo par ti cularrnente uní tmio. Esta caracter:í stica
encuentra su origen en los tiernpos de la monarquía, suB úl t!_ 
mas soberanos destruyeron y maniataron todo poder que quiso
existi r al lado suyo, aun cuando solo fuese insignificante. 

Caracteriza a lé:1 estructura Constitucional que se 
examina 1 una lucha entre la República y la Monarquía que Pa!:, 
tiendo de 1 789, con la Declaración de los derechos del hom-
bre y del ciudadano, o sea, la parte dogmática, termina con
las leyes Constitucionales de 1875 que elaboran la Pepública 
Parlamentaria,es decir, la parte Orgánica. 

Mucho de los regímenes por los cuales ha pasado -
Francia, ha dejado la huella de su paso. La Flestauración le 
encauzó por el gobierno parlamentario. La Monarquía reafir
mó estos principios y construyó leyes de carácter técnico -
aún en vigor. La A.::pública de 1737 la dotó de un espíritu -
de solidaridad e introdujo el ~>ufragio universal. El Segun
do Imperio instituyó las libertades de coalisión y la div-1-
sión de competencias entre el prefecto y los ministros. Fi-
nalmente de la Asamblea Nacional de 1875, nació la organiza
ción política y departamental recogida en la Constitución ac 
tual de 1983. 

En esta Constitución, distinguimos los poderes a-
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qua se refiere Man tesquieu y sólo tomaremos el Poder Legisl! 
tivo para nuestro estudio. 

Está ccrnpuesto de dos cómaras, el Senado y la - -
Asamblea Nacional, f"onnado por diputados, juntos llevan el -
nombre de Parlsmento (Art. :?4 Const.). El conjunto de deci-
siones de eses asamb}ens constituyo la voluntad del mismo. -
Cuando se reúnen pora refon11ar la Constitución toman el nom
bre do Asamb leo Nad onal y cuando se unen para elegí r Presi
dente de la Pepüblica forman el Congreso. (Art. 6 Const.) --
(9). 

"Los miembros que integran el parlamento francés
no corresponden, como on Inglaterra y EE.UU. a fuertes con-
juntos de hombros bien or\:.Janizados, sino que las miembros de 

aquel están divididos en uno serie de grupos, presentando -
los matices m6.s di ver~>os que partiondo de la extrema derecha 
de los indnpendkntes, individuos ck~ cepa monúrquica católi
ca, termina con ln extrernu izquierda del partido comun:i.sta,
t"labiendo una serie de fJrados intennedios, como los moderados, 
republicanos, socialistaf; liberales y aún miembros que no -
pertenecen o ningún partido dentro de la cámara mi~:ma". (10). 

El Senado y la Cámara de Diputados discuten y vo
tan separadamente sus decisiones, eligen su directiva y ha--

(9) .- Desde el 28 de octubre de 1962, la elección es por Su
fragio Universal. 

(10).-MAURICE DUVENGER, Instituciones Políticas y Derecho 
Constitucional, Pág. 311. 
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con su reglamento, el trabaja en las cámaras se distribuye -
por comisiones, se reúnen para sesiones en determinados pe-
ríodos del oño. Ning(m proyecto de ley puede conocer la - -
Asamblea sin antes haber sido estudiado por la comisión res
pectiva. 

Los miembros del Par lamen to son inviolabes, por-
lo que no pueden ser procesados por el gobierno ni por los -
Particulares, en n1ateria civil o penal, por los actos ejecu
tados en el ejercicio de sus funciones, sin autorizaci6n de
la Cámara respectiva (Art. 26 Const.) 

Le Cámara de Diputados está compuesta por un dip~ 
tado por cada setenta y cinco mi 1 habitan tes 1 duran en su e!J_ 
cargo cuatro años, deben ser mayores de 25 años y pueden ser 
reelectos indefinidamente. 

Se9ún las leyes Constitucionales de 1875, había -
un representonte eJ. Sanado por cada comuna, pero los Republ~ 
canos por medio de las leyes de 1804, variaron el número de
delegados senatoriale~:; 1 correspondiendo a cada consejero mu
nicipal un representante al Senado. En 1875, el puesto de -
Senador eran inamovible y con las reformas duran en el cargo
nueve años y requieren haber cumplido cuarenta años. 

Puede decirse en prlncipio, que las facultades -
que tienen las dos Cámaras son más o menos las mismas, ambas 
tienen la facultad de iniciativa, a excepción de las que se-
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refieren a materia financiera, que corresponde la prioridad
ª la Cámara de Diputados (Ar. 39 Const.) 

El Senodo puede erigirse en Alta Corte de Justi-
cia y no puede ser disuelto; en caso de que llegue a faltar
el Presidente de la República, el Senado de pleno derecho -
controla el ejercicio de Poder Ejecutivo por rredio del Canse 
jo de Minis'~ros { Ar.17 Const.) 

III.- LA CONSTI1UCION DE LOS EE. UU. 

Esta Constitución, a cliferencia de la Inglesa es
rigida, escrita, codificada, descendiente directa de la mis
ma en cuanto al espiri tu político, conservador, continuista
Y de respeto u la 1oy y a la tradición del pueblo norteamer~ 
cano, unificada e influenciado por las ideas del pacto so--
cial y cJe Montesquieu. Producto de un pacto hecho por las -
diversas entidades que la componen y ratificado por el pue-

blo. 

"El 4 de Julio de 17?6, las trece Colonias Ingle
sas en América declaran su Independencia de Inglaterra, como 
producto de la falta de representantes en el Parlamento", ( 11) 
"todas ellas soberanas, tuvieron la necesidad política de -
unirse, lo que satisficieron por medio de los artículos de -

( 11). - EDWARD S. CDRWIN Y J. W. PEL TASDN. LA CONSTITUCION Pág. 
13. 
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la Confederación y Unión Perpetua, redactadas por una comi-
sión encabezada por John Dickinson del Estado de Maryland",
( 12) "estos nrtículos sólo tuvieron vigencia de diez años, -

ya que la Convención de Filadelfia de 1787, reunida para re
visarlos, adopta ln Constitución nctual dP. los EE.UU. que 
distribuye ln soberonfo entre la Federación y ln,s Estados -
(antiguas colonias".)( 13). 

En lo relativo a la organización constitucional,
encontramos perfectamente delineados los tres poderes, de 
los que comentaremos el que a nuestro estudio interesa. 

El Poder Legislativo Federal lo fonna el Congreso, 
que a su vez está compuesto por el Senado y la Cámara de Pa
presentantes. 

El Congreso Americano difiere grandemente de las
asambleas legislativas de Inglaterra y Francia, pues aquel -
no es soberano sino que está sometido a la Constitución a la 
que no puede madi ficar, ya que esto, sólo el pueblo puede h~ 
cerlo ¡ El nombramiento del gobierno tampoco corresponde al -
Congreso, sino al pueblo¡ y en su función legislativa además 
de estar limitada por la Constitución, lo está por las Legi~ 
laturas de los Estados que componen la Unión. 

(12).- ES\'/ARD S. CORWif~ Y J.M, PELTASCN. Cb. Cit. Pág. 22. 

(13).- IBIDEM,- Pág. 25, 
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El Senado está integrado por dos senadores de ca
da Estado, electos poi~ el Poder Legislativo de la Entidad F~ 
derativa. El cargo dun, 6 a11os y cada sem1dor tiene derecho
ª un voto, puede ser reelecto y mayor de treinta años para -
ser nombrado. 

Al Vicepresidente de los E.E. U.U. corresponde 
ser PrBsidente de1 Senado y sólo tiene derecho al voto en 
caso de empate. 

El Senado debe erigirse en Tribunal de Justicia -
para conocer las acusr1ciones formulados por la Cámara de Pe
presentantes. Se requiere de su aprobación Para la celebra
ción de Tratados extranjeros y para el nombramiento de los -
altos funcionarios públicos, pero sin iniciativa para propo
nerlos. 

La Cámara de Representantes está integr¿1da por un 
representante por cado treinta mil habitantes, duran en el -
cargo dos años, deben ser mayores de 25 años y ciudadanos de 
los E.E. U.U. los últ~mos siete. 

En la Sección Octava de la Constitución Norteame
ricana párrafo 4o., encontramos el análogo a nuestro Art. 73 
Constitucional Fracción XVI, esto es, facultad reservada al
Congreso de la Unión para legislar sobre naturalización. 



IV.- LA CC1'JSTITLCI()\J MEXICANA. 

Nuestra Constitución a semejanza de las hasta ahe_ 
ra estudiadas y siguiendo la doctrina de Montesquieu, acepta 
los tres clásicos poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

es una ConsU tución rí~]i cJa; por ser necesnrio un procedirni 8!:!, 
to espacio 1 para su reforn1a y n :.11?rnej<mza de la francesa, 
producto do ruurter; crnnlrio~3 socinlos, pero superior a ella,

por t381" la primera cm e1 rnunclo que dentro de la teoría de -
partes de ln Consti tucíón, org(inica y dogmática, incluye una 
tercero clenorninada parte social o ga.rantít1s sociales, prime
ra en su tiempo y Juego irni ta da por la Consti tuci6n de Wei-
mar Alemania en 1919. 

El Poder Legislativo en e 1 ámbito federal se en-
cuentn:i depositado en un cuerpo colegiado, integrado por dos 
cámaras: Diputados y Senadores 1 cuya conjunción ce denomina

Congreso de la Unión, Congreso de los Estados Unidos Mexica
nos o Congreso Federal, según lo establece el artículo 9J de 
nuestra Carta Manna, sus facultades están consignadas expre
samente a la Constitución, por lo que se dice es un órgano -
constituido. 

La Cámara de Diputados se compone de un Diputado
por cada doscientos mil habitantes o fracción que exceda de
la mitad, los hay de elección popular y de partido (Art. CA), 

Su elecci 6n se hace en forrna directa, duran en el cargo tres 
años y no pueden ser reelectos para el período inmediato. 

Según lo establece nuestra Constitución en su Art. 
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55, se requiere para ser Di.putadas: Ser mayor de 21 años, 
originario del Estado en que se haga lo elección, con seis -
mese E> de r8!3idenci.o cunndo menos on t:es de que se verifique, -
no ser activo tie} Ej6rci to Federal, ni tener rnondo en la po
licia o geminnnerío runi1 de eJ 1o, no tener c::irgo de Secret§!_ 
ria o Subsecretario cJe Estado, Mogistrado do 1n Suprema Cor
te de Justicia de lo Noción, ~:l8crntario de gobierno del Est~ 
do, Magü;tn1do y ,Juez Federal o cfel Etotndo ~ú no se separa
cJefini tivomento lle ~>UEi !'unciones cuando menos 90 dí os antes
de la fecho L1e 10!'> comiciat>, y en cuan to a los Gobemadores
de los Estados, no pueden ser electos en lns entidades de -
su::; respectivns jurisciicciones. 

Las facultades de la Cámara cie DipL1tados, se en-
cuentran consignadas en el Art. 74 de nuestra Constitución: -
Erigirse en Colegio Electorul para la elección popular, con~ 
cer de las acusnciones que se hagan a los funciono.ríos públ~ 
cos por delito~; ofictnlo~;, formular acusaciones ante lo. Cá~ 
ra de fenµdores~ erigirse en Gn:in LJurado en acu~;aciones clel
orden común en contra de funcionarios públicm>, para decidir 

si procede o no el desafuero. Todo lo anterior junto can las 
f'acultades le[Jislat:ivas, que ele una manera especial e inme-
díata afecten al individuo como tal. 

La Cámara de Senadores, está integrada por dos -
miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, de -
elección popular, duran en su cargo seis años y no pueden 
ser reelectos para el periodo inmediato (Art. 56 Const.). 

Los requisitos para ser Senador son los mismos --
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que para ser Diputados, a excepción que deben ser mayores de 
30 años. La Cámara de t-Jenadores fungo como Cámara moderado
ra de la de Diputados, J.a que por mayores miembros y menor -
edad , su actuación en ocasiones resulta impetuosa. 

La Constitución en su Art. 76, señala las facult~ 
des exclusivas ele la Cárn'Jra de Senadores, las que de una ma
nera inmediato y directa afectan al interés colectivo de los 
Estados, FJProbar trata dos y convenios dipJ.omá tic os que cele
bre el Presidente cJe ln República con potencias extranjeras, 
focul tad en con trndicci. éin con 11:1 Fracción X cle1 Art. 09 Cons
ti tucionoJ quu facultn al ConDreso Federal para lu aproba--
ción de Tratado~> Inten1<1cionale~>, ratificar nombramientos h~ 
chas por el Presidente, outorizorlo para que permito la Sé.Ü~ 
da de tropas nacionales fuero dol paí~>, el paso de tropas 8?5_ 

tranjeras por el torri tori.o n3cionoJ., lo estación de escua-
dras de otras potenciar:;, por más de un rne.s en nguas mexica-
nas, declarar cuando hayon desaparecido los Poderes Consti t!:!_ 

cionales de un Estado y nombrarle Gobernador Provisional, r~ 

solver cuestiones de índole política surgidas entre los Pode 
res de un Estado. 
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cL- MO'JOCAMERISMO Y BICAMERISMO, 

Aun cuando Aristóteles en su "Política" es el --
primero en hablar de una di vi s:ión de poderes, en la préctica 
legislativa, siempre ha existido una colaboración entre dife 
rentes órganos, en aquellos pueblos que en determinadas épo
cas de su vida político, no estuvieron sometidos a una volun 
tad :impersoni:11 o autocrático. 

1.- ATENAS 

"En Atenns durante el gobierno de Pe rieles, la a~ 
toridad sobemna era la Asamblea Popular o "Ecclosia", con f~ 
cultades legislativas; más tarde y parn moderar esta facul-
tad en poder de un cuerpo numeroso, en el siglo V /\,C., se -

creó un re~>petal!le or~.)lmisrno llamado el Senado o la "BULE" "
( 14). Orinen del Sistema Oicomernl o dos cúrnaras, en los -
que se depot:>itn el Poder Legislativo, moderadora una de la -

otra mediante la revisión de las leyes que eran votadas, y

con la idea de que los miembros del Senado deberían tener ma 
yor edad: situación que priva hasta nuestro tienpo, 

II.- ESPARTA. 

"En Esparta, el Senado estaba compuesto de 28 --

Gerentes vitalicios (edad mínima de 69 años), quienes discu-

(14) IGNACIO BUFBDA, Breve Estudio sobre el Poder Legislati
vo Pág. 26 



25 

tían y prc;pcnfo.ri las leyes en unión de los dos Reyes ~, la so 
metian a la Asamblea Espartana". ( 15) 

III • - RC1.1A 

"En Fbma, durante la Monarquía, las autoridades -
del Estado estaban constituídas por el FOy, los Comicios y -
el Senado. Los Comicios se formaban por Curias hasta el go
bierno de Servio Tulio y por Centurias con posterioridad, t~ 
dos e1los intervenían en la elaboración de las leyes, el Rey 
y las proponía, los Comicios las aprobaban y el Senado las -
ratificaba", (16) 

IV.- LA REPUBLICA. 

Durante la República 1 el Rey es substi tu:ído por -
dos funcionarios con facultades coextensas llamados "Cónsu-
les", aparece un funcionario con facultades vetatod.as "Tri
bunus Plebi s' 1

, quien podía suspender la vigencin de la ley -
cuando afectc:ra los intereses y los derechos de la plebe me 
diante la 11 Intercessio 11 que era un acto legisla ti va. 

V.- LA MDNARQUIA ABSOLUTA, 

"Durante la Monarquia absoluta (28Ll a E'.:65 D,C,) -

todos los pod3res se caneen tran en el Emperador sin lirni ta--

(15) CESAR CANTU. HISTORIA UNIVEF1SAL, TOMO III, pág. 95. 

( 16) FLOR IS MARGADANT GUILLER'v10 DERECHO FDMAND, - Póg. 22. Ci 
tado por Burgoa _Ignacio.- Ob. Cit. pág. 2. 
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tación alguna. En t.126 y mediante una c6lebre disposición di~ 
tada por Teodosio II y Valentiniano III, los jurlsconsultos
Gayo, Paulo, Ulpiano, Papininno y Modestino se convirtieron
en verdaderos legisladores, pues u sus escritos se les asig
nó el carácter de fuentes de derecho y sus máximas opiniones 
oo erigieron en normas jurídicas". (l?). 

VI.- LA EDAD MEDIA. 

En la Edad Media, período que sigue a la caída -
del Imperio Fbmano de Occidente ( 4?6 O.C.), la facultad le-
gislativa y todas las demás, quedan deposi. tadas en el Monar
ca, quien es sobernno, concentrando en su persona las tres -
funciones clel Estado 1 si tuaci6n que no cambia sino hasta el
Renacimiento y la Revolución Froncesa. 

(l?).- BUAGOA IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 30. 
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El ejercicio del Poder Legislativo se encomendó -
por la Constitución de 1812 n las Cortes (reunión de todos -
los Diputados que represontnn o lo Nación, Art. 27 y al Pey
Art. 15), incumbiendo a aquellos la elaboración, interpreta
ción y derogación, y a éste su aprobación o su veto. 

En el Plan de Iguala de 1821, el Poder Legislati
va, bajo la denom:i.noci6n de las Cortes, estaba integrado por 
una sale Cámaro (Diputados); posteriormente, en la Constitu
ción de 18211 al Poder Legislativo se le llamó Congreso Gene
ral de lo Fod8rnci6n, transforrnóndolo en un órgélno bicameral 
(Art. 10 y 7 Const.) r'1.stema no inspirado en la Constitución 
de 1012 ni en la Francesa de 1.7J5, sino en la Cansti tución 
Americana Art. la., quien a su vez la tanó c!el Parlamento In 
glés. 

El sistemiJ bicameral subsiste bajo el Centralisrro, 
las siete Leyes Canst:i tucionales ele 1836, así lo declaran en 
el Art. lo. de la Ley Tercera "El ejercicio del Poder LeDis
lativo se deposita en el Congreso General de la Nación, el -
cual se compondrá de dos cámaras". En la Constitución Centra 
lista de 1836, Al Congreso General se agrega la inoerencio -
del Presidente de la República para la formación de leyes. 

En la Constitución de 1857 al Poder Legislativo -
se le denomina Congreso de la Unión, adoptando el sistema -
unicameralista, sistema que dura hasta 1873, en que es refor 
macia y vuelve al sistema bicameralista. 
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En la Constitución Pol:ítica de los Estados Unidos 
Mexicanoc1 de .1917 1 :idoµL:-1 ol sistGmu bicarnerali st3 1 qur.:ld.Jndo 
depositado en un Congrnr:m General, dividido en Cámara de Di
putados y C~rnnn1 de f:Onadores, 

En M~xico tenemos cano bicnmeri.~mo, el mismo Upo 
que el americano, es decir, cierto nCmmro de representantes
determinado por el número ele habitan tes 1 que vienen a ints-
grar lo Cémam de Diputados y un 111'.'1rnero determinado de rep~ 
sentantes por cadn Estado do los que forman la Federad 6n y

que consU tuycm 1n C6mara de Senadorns. 

El pueblo mexicano se compone cie individuos, la -
Nación de Entidader, Federativas, El ~nado sirve para rep~ 
sentar a esas Entidacles como personalidades políticas, no e~ 
ma masas de hambres. Lu Cámara de Diputados representa prl!:!_ 
cipalrnente al pueblo todo, sin distinción de Estados, 

En la C.1marn de Eenadores, todos los Estados tie
nen igual representación, impidiéndose de ese modo la prepo!:!. 
derancia peligro:::--a que en la Cámrm:i de Diputados pudieran t.:;i_ 
ner los Estados que cuentan con mayor indice de poblaci6n, 

Por medio del sistema l:icameralista se logra un -
mejor funcionamiento de Poder Legislativo, una doble delibe
raci6n en dos Cámaras electas confonne a cüstintas bases y -
representando intereses diversos, es muy conveniente, pues -
las cuestiones, se ilustran no por mayor número de opiniones, 
sino por la combinaci6n de esos intereses, 
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CAPI1lJLO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS ARTICULOS 73 y 33 CCNSTITLCI.Q 
NALES ARTICULO 73 FRACC. XVI CCNGTITUCIONAL Cíl'JSITTUCIO~ DE
CADIZ DE 181~~.- CDNSTTTUCICl'\J DE W24. TERCERA. DE LAS LEYES -
CO'\ISTITUCIONALES DE 1836.- CCJNSTI"illCIQ\J DE 1057. TEXTO DE -

LOS ARTICULOS ftLATIVOS EN LAS CCNSTilUCimEs DE OTROS PAI
SES. ARTICULO JJ DE NUESTí1A CCNSTITl.LICN .- PF1IMEM DE LAS LE 
YES CDNSTITIJCICNALES DE 1836.- CONS1T11.JCI01J DE lü:j? ,·- TEXTO

DE LOS ARTICULOS PELATIVOS EN LAS CDNSTI1UCICNES DE OTROS -
PAISES, 

A).- ARTICULO 73 FMCC. XVI CaJSTI TIJCICNAL 

En el presente capítulo veremm> la evolución his
tórica que han sufrido lm1 artículos 73 Fracc, XVI y 33 de -
nuestra Constitución, mismo3 que intoresnn a nuestro estudio, 
por ser ellof, los má:~ importontes on cuanto al mismo se re-
fieren; El primero por facultad al Congreso de la Uni6n 1 pa
ra legislar en excluf;ivo sobre extronjGrío y ol ~guncJo, en
cuanto que el mi srno da lo.fi buses (por exclusi6n) para saber
quienes son extranjeros, 

Precepto que se presentan en la Constitución de -
1917, no como un fenómeno aislado, esporádico y menos aún e~ 
pont~neo, sino consecuencia lógica de nuestro devenir hist6-
rico, 

El artículo 73 de la Constitución de 1917, se en
cuentra ubicado en su T! tul o Tercero, Capítulo II, "Del Po-
der Legislativo" 1 Secc. III, denominada "De las Facultadas -
del Congreso", en el que enumera en treinta rracciones, las
atribuciones concedidas a dicho cuerpo legislativo. 
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Articulo 73 Constitucional. El Congreso tiene -
facultades. Fracc. XVI.- Para cJictar leyes sobre nacionali-
dad, Candicit'Jn de extranjeros, Ciudadanía, Naturalización, -
Colonización, Emigración o Inmiornción y Solubriclad Generel
de la República. 

L- CCl\ISTITUCIOO DE CADIZ DE 1812. 

El primer antecedente del artículo que se comenta 
lo encontramos en el 131 de la Constitución Política de la -
Monarquía Española, promuluada en Cádiz el 19 de Marzo de --
1812, en el que concede a las Cortes, Fracc. VIII. "Coneder
o negar la admisi6n de tropas extranjeras en el reino". 

Desde luego, en este primer antecec!ente, no se re 
fiere en concreto a las facultades otoryadas en la Constitu
ción de 1917, pero ya existe Jo base o por lo rnenos la inten 
ción, para que en lo sucesivo, toclo lo referente a extranje
ros sea 1egi slo.do por el Poder Central o Federnl y que lo -
que por él ordenado, obligue a sus miembros en el caso de la 
Federación. S6lo que ni en este on tecedente ni en la Consti
tución de 1917, se faculta nl Congreso para legislar r:mbre -
Condición de Extranjeros, es decir sobre los derechos y deb~ 

res de los rni srnos. No fué sino hasta la reformo publicada -
en el Diario Oficial del 18 de Enero de 1934, en que se adi
ciona la Fracc. XVI del Articulo 73 Constitucional y se fa-
culta al Congreso a legislar sobre dicl1a materia. Es decir,
hasta entonces se convierte en una auténtica facultad fede-
ral. 
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. ·.··U.- C[J\JSTITUCIQ\J DE 1824. 

El sagundo antecot:.lente de la fracción del articu
lo que se comento, lo encontramos en la Frece. XXVI del Ar-
tículo =-o do la Constitución Federal de los Estados Unidos -
Mexicanos, sancionada por el Congreso Constituyentes del 4 -

de Octubre de 1824, mismo que a la letra dice: 

ARTICU..0 eD.- Las facultades exclusivas del Con-
graso General son las siguientes: 

Fracc. XXVI.- Establecer una regla general de na 
turalización. 

III.- TERCERA DE LAS LEYES CGJSTITUCIQ\JALES DE 

1836. 

En el Artículo 33 Fracc. XV de la tercera de las
Leye s Constitucionales de la 113pública Mexi. cana, suscrita en 
la Ciudad de México el día 29 de Diciembre de 1836, encontra 
mos nuevamente reservada como facultad del Congreso General: 

Dar reglas generales para la concesión de cartas
de naturaleza y de ciudadanía y conceder, según ellas, estas 
Últimas. 

IV. - COOSTI TUCI Q\J C€ 1857. 

Facultad que nuevamente aparece en el Artículo 72 
Fracc. XXI de la Constitución Política de la Fepública Mexi-
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cana sancionada par el Congreso General Constituyentes el 5-
de Febrero de 1857, 

ARTICULO 72.- El Congreso tiene facultad: 

Fracc. XXI.- Para dictar leyes sobre naturaliza~ 
ci6n, colonización y ciudadanía. 

Esta última fracción fu~ reformada el 12 da No--
viembre de 1908, agreg6ndole facultades al Congreso para le
gislar además sobre emigración e inmigrnci6n y salubridad g~ 
neral de la Fbpública. 

Finalmente, el Artículo 73 Fracc. XVI de la Cons
titución de 1917, fu~ p1~sentado en el Congreso Constituyen
te de 1916 con la misma numerologia con la que aparece en el 
Proyecto de Constitución de Don Venustiano Carranza, misno -
que fué aprobado en la sesión ordinaria del Lunes 15 de Ene
ro de 1917 poi· 169 votos sin discusión, 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federaci6n, el día 8 de Enero de 1934 quedó la fracción como 
se encuentre actualmente en vigor, ya como prerrogativa del
Cangreso, el legislar sobre Condici6n de Extranjeros. 



8).- TEXTO DE LOS ARTICULOS F€LATIV08 EN 
LAS CQ\JSTITUCIQ\JES DE OTROS PAISES. 

ARGENTINA. 

ARTICULO 6?.- CORRESPONDE AL CONGfF-SO. 

33 

Frocc. XI.- Dictar los Códigos Civil, Canercial ,
Penal, Minería y del Trabajo y S?guri dnd Social, sin que ta
les Códigos alteren las jurisdicciones locales, correspon-
diendo su aplicación a los Tribunflles FecJerales o Provincia
les, se!JÚn que lar; cocns o lus personas cayen::n bajo sus res 
pectives jurisdicciones; y especialrnente leyes oenerales pa
rn toda la Nación sobre Nc1turaHzacíón y Ciudadanía, con SJ

jeción al prind pi. o de la ciudadanf a no turnl; así como sobre 
bancarrotos, sobre falr;i ficnción de moneda corriente y docu

mentos públictJs 1Jel Estndo, y la que requiera el estableci-
miento de). juicio por jurados. 

PAN AMA 

ARTICULO 120.- Son funciones administrativas de -
la Asamblea Nacional. 

Fracc. x.- Rehabilitar a los que hayan perdido la 
nacionalidad o la ciudadanía. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

ARTICULO 38.- Son atribuciones del Congreso: 

Frece. IX.- Disponer todo lo relativo a la inmi-
graci6n, 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE .AMEAICA. 

ARTICULO lo. Eecc. 8.- El Congreso tendrá facult~ 
des para imponer: 

Fracc. IV.- Para establecer un procedimiento uni
forme de naturalizaci6n y leyes sobre quiebras que sean uni
formes en 1os Estados Unidos. 

FPAl\CIA, 

ARTICULOS 34.- La ley se vota por el Parlamento.
La ley fija las normas que conciernen a: Los derechos Cfvi-
cos y las garantías fundamentales concedidas a los ciudada 
nos para el ejercicio de las libertades públicas; las suje-
ciones impuestas a los ciudadanos en su persona y en sus bie 
nes, para la defensa nacional. 

La nacionalidad, el estado y la capacidad de las
personas t los regímenes matrimoniales, las sucesiones y las
donaciones. 
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NORUEGA. 

ARTICULO 75.- Las prerrogativas y obligaciones -
del STARTING son: 

L).- Otorgar cartas de naturaleza a extranjeros. 

FE PUBLICA FEDERAL ALEMANA, 

ARTICLLO 73. - Corresponde a la Federaci On la le
gislación exclusiva en las materias siguientes: 

l.- Los asuntas exteriores, así como la defensa,
conclusión del servicio militar obligatorio para los hombres 
de 18 años de edad cunplidos y la protección de la población 
civil. 

2 .- La nacionalidad en el orden federal. 

3.- La libertad de residencia, el régimen de pas~ 
porte, la inmigración y emigración y la extradición, 

UNICT-J DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 

ARTICULO 14.- Son de competencia de la Unión de
las Pspúblicas Socialistas Soviéticas, .representadas por los 
órganos superiores del poder del Estado y los órganos de ad
ministración del Estado: 
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Fracc. v.- La legislación relativa a la ciudada-
nía de la U.R.S.S. La legislación relativa a los derechos de 
los extranjeros. 



e).- ARTICULO 33 DE NUESTRA CONSTITUCION. 

El Artículo 33, está ubicado en el Título Primero 
de la Constitución y abarca por si s:>lo el Capítulo II, den~ 
minado "De los Extranjeros"; tiene por objeto determinar --
quienes lo son y delimitar sus derechos. 

En realidad, más que definir a los extranjeros, -
se concreta a hacer referencia a las reglas contenidas en el 
Artículo 30, que establece la calidad de me xi cano 1 para rei
terarlos mediante una f6rrnula de exclusi6n: 

Son extnmjeros los que no posean las calidades -
determinadas en el Artículo 30. Tienen derecho a las garan
tías que otorga el Capítulo I, Título Primero 1 de la presen
te Constitución; pero el Ejecutivo do la Lhión tendrá la fa
cultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional,
inmediatamente y sin necesidad de juicio previo¡ a todo ex-
tranjero cuya pennanencia juzgue inconveniente, 

Los extranjeros na podrán, de ninguna manera, in
miscuirse en las asuntos polfticos del país. 

"Otra rei teraci6n importante que hace este prece_e 
to, es la :relativa a la que los extranjeros tienen derecho a 
las garantfas individuales que la misma Constitución estable 
ce 1 principio que preside nuestra Carta Fundamental, ya que-
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el Articulo lo. , dispone que ellas corresponden a todo indi
viduo, sin distinguir entre los nacionales y los que no lo -
son. Sin embargo, esta reglo oeneral esb1 sujeta a algunas
excepcioneG consignadas expre::,amente en diversos preceptos -
de la propia Consti tucHin: El Articulo FJo. excluye a los e~ 
tranjeros del derecho ele petición en materia política y los
propio hace el 9o. respecto de los der'l~chos de reunión y as~ 

ciaci6n: El Artículo 11 hace referoncin a las limitaciones -
que sufre la libertml de tránsito Pura lo~¡ extranjeros, por
virtud rJe las loyos migrútorias; El Artículo 12 tambiltln for
ma parte del E~;tututo Consti tucionol de los Extranjeros, al
desconocfir lo~; ti tu len; de nobleza otorgfüJos por cualquier -
otro país¡ 1n frnccHin I del Artículo 27 limita sus derechos 
de propiedad¡ y el Artículo ]2 estoblece un regimen jurídico 
preferente en favor de los mexicanos". ( 1) 

I.- PRIMEPA DE LAS LEYES CQ\JSTITUCICNALES. DE 1836. 

El primer antecedente del artículo que se comenta 
lo encontramos en el Articulo 12 de la Primera de las Leyes
Constitucionales de lo Fepública Mexicana, suscritas en la -
Ciudad de ~xico el día 29 de Diciembre de 1836, mismo que a 
la letra dice: 

"Los extranjeros introducidos legalmente en la ~ 
pública, gozan de todos los derechos naturales y además los-

(1).- MEXICO A TRAVES DE SUS CQ\JSTITUCIONES. TOMO V. pág. -
216. 
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que ~ estipulen en los tratados', para los sCibditos de sus -
respectivas naciones; y están obligados a respetar la reli
gión, y sujetarse a las leyes del país en los casos que pue
dan corresponderles", 

II. - C[l\JSTITUCiaJ DE 1857. 

E:l segundo anteceoonte y ya con la misma numerolo 
g:Ía con que ahorn conocernos el artículo en estudio, lo enea!:!. 
tramos en el 33 do la Constitución Política de ln Pepublica
Mexicana , sanci orí a da por el Congreso G.ene ral Constituyente 
el dís 5 de Febrero de 1857: 

- "Son extranjeros los que no posean las calidades-
c.Etenninados en el Artículo 30. Tienen derecho a las garan
tías otorgadas en 1o. Sección la, Titulo lo. de la presente -
Constitución, salvo en todo caso la facultad que el gobierno 
tiene para expeler al extrn.njero pernicioso. Tienen obliga
ción de contribuir para los gastos públicos ele la rnanern que
dispongan las J.eyes, y de obedecer y respernr las Insti tucio . -
nes, Leyes y Autoridades del País, sujetándose a los fallos
y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros re
cursos que las que las leyes conceden a los mexicanos". 

Cabe hacer menciOn, que de la redacción del articu 
lo mencionado como antecedente del actual, se desprende que
si cabía la por:ibilidad de promover el juicio de amparo por-
J.a fal !;;1 · :~; • · 

.-......---·---
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sarlos del Pa:í s, puesto que no lo prohibe expresamente como
lo hace el vigente; sin embargo no precisa dicho artículo -
que debe entenderse por extronjero pernicioso, ni qui~n hará 
tal estimación, aunque si puede considerarse como una limi t!:!_ 
ción a la facultad discn::Jcional del Ej13cutivo pnra expul!::Br
a extranjeros cuando lo estime conveniente. 

El hecho de que se excluya para los extranjeros -
la garantía de audiencia consagrncJa en el Articulo 14 Consti 
tucional en los casos de Gxpulsión, no quiere decir que no -
deba cumplirse con los de1116.s gLJn:mtfas como la de legalidad, 
consagro da en e 1 Artículo 16 Con[;ti tuci anal; por lo que sí -
el Ejecutivo est6 facultoclo en exclus1.va parn hacer abando-
nar el territodo nacional i.nrnmliatarnente y sin necesidad de 
previo juicio, a tollo a:.:.trr.mjen.1 cuyo pennanencitl juzgue in
convGniento, no por eso puede dejar de ~undar y motivar su -
resolución, corno lo ordena el Artículo 16 Conoti tucional, ya 
que de otra forma parecería w:r una facultad o:rbitrnria y no 
discrecional c0110 lo es la consagrada en el Articulo 33 Cons 
ti tuci ona 1 . 

La facultad discrecional no puede identificarse -
con la arbitraria. Esta se ejerce sin explicar por qué se -
procede en cierta forma, en cambio la facultad discrecional
se ejercita cuando la autoridad lo estima conveniente, pero
funda~dola y motiv&ndola como lo ordena el Artículo 16 Cons
ti tuci ona 1. 

El Ejecutivo de la l.hión no podrá pues, decretar 
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la expulsión de un extranjera si la permanencia ce éste en -
el paf s, no puede por razones objetivamente válidas ser juz
ga da de inconveniente. 

El Articulo 33 Consti. tucional vigente, fué pre se~ 
tado con la mismo nurnerologia en el proyecto de Consti tuci6n 
de Don Venustiano Carranza ante el Congreso Constituyente de 
1916 1 mi~,mo que tras varias discusiones, preferentemente en
cuanto n el derecho de propiedad de los extranjeros y a la -
facultad omnímoda del Ejecutiva paru clesaloji:1r o Jos extran
jeros perminiciosos, f~ aprobado en r,eci6n permanente del -
29 o1 3.1. de Enero de 1917, por 93 votos en contra Lie 5?. Ar
ticulo que no lla sido refonnaclo desde entonces. 
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ARTICULO 20 .- Los extranjeros gozan en el terrl te_ 
rio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; 
pueden ejer'Cer su industria, comercio y profesi6n; poseer -
bienes mices, comprorlo~J y enajenarlos; navegar los r!os y

co~tas¡ ejercer libremcn!;e :::u culto; testar y c2surse canfor 
me a las leyer::;. No e:Jtán obligudos u ndmi t:i r la ciudadanía, 
ni a raanr contribuc:i.onoc forzosos extraordinarias. 

COLOMBIA. 

ARTICULO 11,- Los extranjero::. clisfrutarán en Ca-
lombia de las mismos derechos civiles que ::..e conceden a las
co1ombianos. Pero lo ley podro, por ruzone::3 de orden públi-

- ca, subordinur ¡;¡ condiciones eGpecialos o negar el ejercicio 
de determinados clerechos civilo.~> a lm~ extranjeros, 

Gozar6n así mi f1no los extrnnjorns en el terrl to
rio de la FbpCiblica de las garantfos concedidas a los nacio
nales, salvo las lirni taciones que establezcan la Constitu-
ción a las leyes. 

Las derechos políticos se reservar5n a los nacio-

nales. 
COSTA RICA. 

ARTICULO 19.- Los extranjeros tienen los mismos -
deberos y derechos individuales y sociales que los costarrl
censes, con la excepción y lirni taciones que esta Const-i tu-
ciOn y las leyes establecen. 

t'-Jo pueden intervenir en los asuntos políticos del 
país y est6n sometidos a la jurlsdicci6n de los tribunales -
de justicia y de las autoridades de la Flepóblica, sin que ~ 
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puedan ocurrir a la vía diplorllática, salvo lo que dispongan
los convenios internacionales. 

CUBA. 

ARTICULO 19.- Los extranjeros residentes en el 
territorio de la Repóblica se equiparan a los cubanos: 

a).- En cu:into o la protección de ::;u persona y -
bienes. 

b).- En cuanto al goce de los derechos reconoci-
dos en esta Ley Fundamental, con excepción de los que se - -
otorgan exclusivamente a los nacionales. 

El Gobierno, sin embargo tiene la potestad de -
obligar a un extranjero a salir del torri. torio nacional en -
los casos y forma sefíolndos por la Ley. 

Cuando 58 trote ele extmnjeros con familia cubana 
constituída en Cuba, deber6 mediar fallo judicial para la e~ 
pulsi6n confonne a lo que prescriben las leyes de la materia. 

EL SALVAOffi, 

AHTICULO 18 ,- Los extrnnjeros, desde el instante
en que llegaren al territorio de la Repóblica, estarán es-~ 
trictamente obligados a respetar a las autor-ldades y a abe~ 
cer las leyes, y adquirirán derecho de ser protegidos por -
ellas, 

ARTICULO 21,- Las leyes establecerán los casos y
la forma en que podrá negarse al extranjero la entrada o la
permanencia en el territorio nacional. 

Los extranjeros que directa o indirectamente par
ticipen en la política interna del país, o que propaguen doc 
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trinas anárqLJica:J o contrarias a. la democracia, perderán el
derecllo a residir en él. 

ARTICULO 22 .- Los extranjeros estarán sujetas a -
una ley especial. 

GUATEMALA. 

ARTICULO 14.- los extranjeros, desde que ingresen 
en el territorio de lo República, están obligados a respetar 
a las autoridades, pagar las contribuciones y cumplir las l~ 
yes y reglamentos, y adquieren derecho a ser protegidos par
ellas. 

HA.ITI. 

ARTICULO 13,- Todo extranjero que se encuentre -
en el territorio de la Fbpóblica debe obediencia a las leyes 
y reglamentos del pais y gozo de la rni~'Hna protección conced!_ 
da a los haitianos, salvo las medidas que por necesidad se -
tomen contra los nacionales de los Estados en los que el hai 
tiano no goce de esta rni sma protección. 

ARTICULO 15.- En los casos determinados por la -
Ley, la entrada o la estancia en el territorio de la FEpúbl!_ 
ca puede ser denegada al extranjero. 

El extranjero puede ser expulsado del País, cuan
do se inmiscuya directa o indirectamente en la vida política 
del Estado o propague doctrlnas anarquistas o contrarias a -
la Democracia. 

HONDUPAS. 

ARTICULO 24.- Los extranjeros están obligados des 
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de su ingreso al territorio de la Papública a respetar e las 
autoridades y a cumplir las leyes. 

ARTICULO 2!5.- Los extranjeros gozan en Honduros -
de todos los derechos civiles de los hondur13ños, con las re~ 
ticciones que por razones calificadas de orden público, seg.::!_ 
ridad o inter6s nacional, establezcan las leyes. 

ARTlCULO 29.- Las leyes establecerán la forma y -
los casos en que puede negarse al extranjero la entrada al -
territorio nacional. 

El Poder Ejecutivo tiene la facultad exclusiva de 
hacer abandonar el territorio nacional 1 de conformidad con -
la ley, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve--
niente, 

ARTICLlO 30.- Los extranjeros tienen los mismos -
derechos y deberes individu1;iles y sociales que los hondureños, 
con las excepciones y limitaciones q..¡e esta Constitución y -
las leyes establezcan. 

ARTICULO 31.- No podrán desarrollar actividades -
policas de carácter nacinnal ni internacional, bajo pena de
ser sancionados de conformidad con la ley, 

ARTICULO 32.- Los extranjeros estarán sujetos a una 
ley especial. 

NICf\Rf\GJA 

ARTICULO 24.- Los extranjeros gozan en Nicaragua -
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de todos los derechos civiles y garantías que se conceden a
las nicarogüen93s, con las restricciones que establezcan las 
leyes, 

Están obligados a obedecer las leyes, a r€Spetar
a las autoridades y a pagar todas las contribuciones ordina
rias y extraordinarias a que estén sujetos los nicaragüenses, 

ARTiaJLO 25.- S3 prol1ibe a los extranjeros inmis
cuirse, directa o indirectamente en los actividades políti-
cas del país. Por la contrnvenci ón, sin perjuicios de incu
rrir en las responc.,abilídnde~.; a que hubiere lugar, polirán -
ser expulsados n:in juicio prnvio por el Presidente de la Pe

Públicci en Consejo tie Ministros, salvo que el extranjero tu
viese cónyuge nicam~1üonse, o t1ijos legi timos o ilGOÍ timos -
ce madre nicarogl.jense, reconocidos con •:in tcrioridacl al hecho 
que se trote de casti nar. 

ARTICULO 27. - La ley detenni nará las reglas y co~ 
diciones para la expulsión de los extranjeros del territorio 
nacional. 

ARTICULO 29 .- Los extranjeros podrán desempeñar -
cargos públicos en los rumos de Asistencia Social y Ornato,
º en aquellos en que se requieran conocimientos técnicos es
peciales, siempre que estos últimos cargos no lleven anexa -
autoridad o jurisdicción, 

PANAMA, 

ARTICULO L6.- Tanto los nacionales panameños como 
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los extranjeros que se hallen en el territorio de la f1epúbl:!:_ 
ca están obligados n vivir sometidos e la Constitución y a -
las leyes y n respetar y obedecer a las autoridades. 

PARAGUAY 

ARTICULO 36.- Los extranjeros gozan dentro del t=. 
rri torio de la Fepública de lo~-, derecho::, civiles del ciudada 
no, de acuerdo con los leyes reglmnon!:arias de su ejercicio, 
pueden ejercm~ industria, comercio o profesión, poseer bie-
nes raíces, te::.tor y co'.::•:ir~>B. Si otenl:c\rnn contro la segur:!:_ 
dod de lo República o n lteren el ordon púb1ico, el qob:Lemo
podrá clic.poner su expuls:lón del P;1ís, ele confonn:i.clad con las 
leyes reglarnentorias. Los extranjeros no e.stón obligados a
admi tir la ciutiudnnfo. 

VEt\JEZUELA. 

ARTICULO 45.- Los extranjeros tienen los mismos -
deberes y derechos que los venezolanos, con los limitaciones 
o excepciones establecidas por esta Constitución y las Leyes. 

Los derechos políticos son privativos de los vena 
zolanas, salvo lo dispuesto en el Artículo 111, 

ITALIA. 

ARTICULO 10.- La condición jurídica del extranje
ro se regulará por la ley de confonnidad con las normas y -
los tratados internacionales. 
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REPUBLICA ESPAÑQA. 

ARTICULO 31.- Una ley especial determinará las g~ 
rantías para 1a expulsi On de los extranjeros del terri tario
español..r 

UNICN DE REPUBLICAS SO:IALISTAS SOVIETICAS. 

ARTICULO 14. - Son de competencia de la U1i6n de
las RepC1blicas Socialistas Soviéti.cas, representadas por los 
órganos superiores del por1er clel Estado y los órganos de la
adminintraci6n del E~>tatlo, 

v) ..• la legislación relativa a los derechos de -

los extrnnjeros. 

YUGO&AVIA. 

AFlTICULO 64 .- Los extranjeros que se hallaran en
Yugoslavia gozarán de las libertades y de los derechos fund!::_ 
mentales del hombre y tendrán otros derechos y deberes fija
dos por las leyes y los convenios internacionales. 

De todas las legislaciones comentadas, la de Mé-
xico es la única que en su artículo 33 concede al Ejecutivo, 
la facultad de expulsar a los extranjeros sin juicio previo 1 

salvo la de Nicaragua que tarnbi~n lo hace, pero determina -
los casos en que proceda y no deja al arbitrio del Ejecutivo 
tan importante facultad en abierta contravención a nuestro -
régimen do derecho. 
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CAPITULO TERCERO 

crnorcra~ DE EXTRANJEROS¡ CONCEPTO, EVQUCION HISTORICA DEL
CCNCEPTO Y TMTO DE EXTMNJEROS.- INDIA.- EGIPTO.- PUEBLO HE 
BR::O,- F:iüMA.- EDAD M:OIA.- REVO •. LJCION FFV\NCESA, DERECHOS DE
QUE GOZAN LOS EXTRANJEROS. - OECLAf'.\ACim UNIVERSAL DE LOS DE
RECHOS DEL HOMBrlE. ESTANDM1 INTERNACIONAL, RESTRICC![J\JES. 

A).- CDNCEPTO. 

Sabemos que ol concepto c.ie extrnnjeros es por ex
clusi6n, toda per:3ono no nacional. Sólo que e1 concepto de
nacional puede tener cti.versa~; ace¡.ci.cncs, así nacional e:::c el 
individuo que inteqrn el elemento "Pueblo" que junto con el
"Terri torio", "Gobierno"'/ "Sobernn::'.1 11 forrnnn eJ. Estado, co::_ 
cepto m{¡:-3 élDCioi.Ó\Ji.co que jurídico. Por nacione1l se entic:n 

de trnnbi.én, <1 torJa persona sujeta a la soberanía de un Esta
do que le otorua ~JU nací onaJ. ü!ad. Así parn ol maestro ,J. P. -
Niboyet 1 "Lci nacionalidad es el vínculo poHtico y juridico

que relnciona a un individuo con un Estado". ( 1) 

Según el diccionario de Derecho Usual, extranjero 
es todo in di vi duo, que por el nacimiento, familia, na turali
zación, etc. no pertenece a nuestro país, o aquel en que nos 
encontramos. 

El Articulo 33 de nuestra Consti tuci6n dice "Son-

(1).- J.P. NIBOYET.- PRINCIPIOS DE DERECHO INTER'JACIQ\JAL PRI 
VADO. Pég. 2, 



extranjeros los que no posean las calidades c.1otenninadas en
rü Art:iculo 30", esto 85 1 no define quic:we~> 5on extranjeros, 
sino que primero enumero a quienes ccint;iden.:i como sus nacio
nales. Articulo 30, 'i' por exclu<.>:ión todos los demás son ex
tranjeros, Do l¡] redacción clol precepto que so cornmta, se
desprende que sólo dl' Jo noción cJe extrnnjoro persona fisica, 
no así del extranjero per~Jona rnoml. 

Para el maostro Carlos Arellano García, es extra~ 
jera "El que no reCine las condiciones rcc;ueridas por un sis
tema jud.dico estatal detenninado, pc1rn <oe!~ considerado como 
nacional. "(2) . 

Con lo última de las definiciono:-, se evitan las
dificultndes con que tro;:iiezan las definiciones anteriores,
al no contemplar el cosa de extranjeros apátridas, personas
morales extranjeras, doble nacionalidad, etc. 

( 2). - AA::LLANO GARCIA CAPLDS. - DERECHO INTEFNACI(}.IAL ffiIVADO 
Pág. 258. 
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BochOris y Psamético (6EO A. C.),fueron más tolerantes, rele~ 
vandoles de las p8!"1as corporales en materia civil y designánd~ 
38 un sacerdote "sG;crá.n:mo"que desempeñaba funciones de fedat!! 
ria en los contratos de extranjeros y nacionales, 

III.- EL FUEBLD HEffiED, 

El p.¡eblo Hebreo fué también dominado por sus -
ideas teocráticas y tenian aversión por el extranjero, tratan
dose de evitar su convivencia, negendo la ioualdad jurídica y

de trato, sin embarao, del pr:iJlcipio biblico de la unidad de -
0):.['E'rl y naturaleza del oónero humano se deriva la benevolencia 
que se tuvo con loe; extranjeros, J.m¡ cuales podian declarar su 
conversión al hebraísmo antr~ tres juc2ces y cnn la condición de 
traslado definitivo de su ro.sidencio y obl:l9&1dose a la pré.ct!_ 
ca de deterrninadns cen:monias religiosas, a o~itos se les llamó 
"proselitos de justicia'' 1 en contravención a los J.lamados "pr~ 
seli tos de domicilio" a lor: c;u~ se les concedia la mera n::1si

dencia sü1 necesidad de naturalizarse y con la obligación do -
respetar los precept•:is do la ley natural, A los qun ~1610 per
manecian temporall:lente B1 sus pueblos se les denominaban "tran 
seúntos o extraños, 

IV,- ROMA. 

Inicialmente al extranjero se le denominaba "Ha.::!, 
tes" enemigo, carente de los derechos cµe da la ciudadanía ro
mana y sólo participan de alguna de las Instituciones del Jus

Centium. Los extranjert""JS con los cuales Roma no está en gue~ 
rra se califican de Peregrini y son tratados con menos favor -



que los 

Los Peregdni son habitantes de los paises con -
los que Roma había concertado Tratados de Alianza o que se h.!::, 
b1an reducido a próvincias, no disfrutan del CONNUBlliM', del -
COMM::ACIUM ni de los derechos pol1ticos, aunque son sucepti- -
bles de adquirirlos. 

Los Latiní1 eran pe¡regrinos con ciertas venta
jas comprendidas en el derecho de ciudadania romana y estaban
divididos en tres clases: VETERES, COLONIARII y JUNI/\NI. . 

Los Latiní Vete res, eran habitantes del a.ntiguo
Latium, un idos por med:i.o de una Confederación a la cual Roma 
aicabezó y que al desaparecer aquella unión mediante una revo
lución triun rant:e de romanos rn 416, se concedió la ciudadanía 
e varias ciudades latinas y otra"'' la mayoría ccnservaron para 
sus habitantes ~:u condición de Latini gozaban del ,Jus Commer
cium y Connubíum y rm ocasiones el derecho d8 \:oto, además los 
concedieron oran des facilidad e~; para adc:¡úirl r la cíudadania ro 
mana. 

Para afianzar Roma su domci.nación sobre los pue
blos vencidos, crea a-i sus territorios y dEntro de sus habit6!2 
tes, colonias romanas o latírias, ya estén formadas por cíud2_ 
danos romanos o latinos o ciudndanos romanos inminrantes res-
pectivamente, ¡:ero habiendo perdido la ciudadania romana estos 
últimos. En las colonias latinas a los habitantes se les den2 
mina Latini Coloniarii, gozan del Jus Comrnercium pGro no del -
Jus Connubium, a no ser por concesión especial, ejercen dere-
chos politicos en sus ciudades pero no en Roma y no tionen les 

( 4) .- EUGENE PETIT .- TRABAJO ELEMENT/l.L DE DERECHO ROMANO, pág. 82 
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• 
facilidades para adquirir la ciudadanía romana como los Latini 
Vetares. 

11 En 664 por la Ley Junia Norbana, a ciertas es~ 
clavos se les descargó de algunas incapacidades particulares,
recibiendo el nombre de Latini con un Cammercium li
mitado y sin derecho de heredar. 

"En 665 por la Ley Plau tia Papiria, se otorg6 el 
dereCho de ciudadanía a todos los hnbit:antes del Lacio" .(5) 

Roma busca le dominación universal y establece -
en territorio conquistado inumerables colonias, otorgando a 
los habitantes do éstas, los mismos beneficios concedidos a -
las Veteres, surgimdo en ellas controversias entre ex tranjo
ros y entre estos y los romanos, mismas que tiene que resolver 
y para ello, crea una mac-istratura~ la del 11 Praetor Pereuri- -
nus", con este funcionario, la severidad de la 1D(Jislaci6n ro 
mena fué templandose, disminuyendo oradualmenh: hasta "el edi.s, 
to de Antonio Caracalla, conocido como Constitutio Antonina -
del año 212 o.e. "(G), en la que todos los subditos del Impe..,.,..., 
rio Romano adquieren la ciudadania, 

En los actos jurídicos de los extranjeros, inter: 
vienen dos autoridades, el Praetor Pere9rinus, 6rgeno del Jus
Gentium, formula en el edicto las relaciones entre romanos y -

tranjeros y el Reciperator que dirime las controversias entre
los extranjeros. 

(5) .- DE ORUE JOSE RArvoN.-Ob. Cit. págs, 128 '/ 129. 

( 6) .- LEOESMA URIBE JOSE DE JESUS.- JUSTINIANO CXJNCEPCI()\J DEL 
IMPERIO. peg, 136 
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V,- EDAD M:DIA. 

Sobre las ruinas del Imperio Romano, los bárba~ 
r'Cls fundaron nuevas nac:innes, s61o la guerra y la conquista y 

un pequeño comercio fueron las fuentes de comuiicaci6n, 

Los pueblos germanos fueron los primeros en ocu
par Europa, divididos en grupos independientes y solidarios ª!l 
tre si, todos aquellos que no formaban Pnrte de esa asocia- -
ción eren extranjnros¡ al ct""1vertirse en set1entarios 1 J.o era -
toda persona nacida fuera de su territorio, 

Al morir Carlomagno 1 se divide el Imperio Caro~ 
1:1.ngio y los señores propietarios de vastos dominios se Encar
gan de la defensa y protecci6n de los tiabitantes de ellos, na
ce el r~gimen feudal, en el rµe el Señor soberano ejerce todos 
los atributos del poder pÚblico y considera uxtranjeros a to
dos los que nazcan fuera de su t:erritorio'l la vida y la liber
tad del extranjero dep01de de su voluntad que mtre otros de
rechos tenia el de Aubena o !\lbinagio, por el cual adquiria la 
propiedad de los bienes del ext renjcwo rnuorto en su territorio. 

La monarquia destruye a los Señores Feudales, -
substituy6ndolos en su poder, arraiDar1do mñs profundamente el
Derecho de Albinagio, considerái1do como una prerro[Jativa de la 
corona y ejercido como un verdadero derecho de regalía, situa
ción que no cambia hasta la Revolución Francesa y sus nuevos -
c6digos. 



Con los pr~1cipios de libertad e igualdad de los 
hombres, la Revolución Francesa proclama la equiparnción del -
extranjero al naciQlal, sin consideración de reciprocidad. "La 
humanidad no debe formar sino una sola familia en lo que se r,!! 
fiere al ejercicio de los derE:Chos civiles", (?) 

La í\samblea Constituyente estableció., ,"Conside
rando que el derecho de aubana es contrario a los principios -
de fraternidad que debe ligar a todos los hombres, cualquisra
que sea su pais y ~3U ~Jobierno, que establecido este derecho en 
los tiempos de ba rbs rie dcibe ser pro se rito en un pueblo que ha 
fundado su Constitución m lo;:i derechos de1 hombre y del ciud~ 
deno, y que la Francia libre debe abrir sus fronteras a todos
los pueblos de la tierra, invitándoil.os a oozar bajo su gobier
no libre de lo:.i derechos sagrados e inviolables de la humani
dad ••• , ha decrr~tado: El derecho de Aubana y el de detracta
ción queden abolidos porn siempre" , ( 8) 

Las ideas liberales de los constituyentes son 
desviadas por el Cóciigo de Napoleón, que estableció que los ex 
tranjeros 9ozarian en Francia de los mismos derechos civiles -
cor.cédidos a los franceses por los tratados de las Naciones a
que pertenecían dichos extranjeros, estableciendose asi el Sis 
tema de Reciprocidad. 

(7) R:REZ VERDIA. OEHECHO INTERNACIONAL ffiIVADO, pág. 95r 

( B) ROOOIGJEZ RICARDO. aJDIOO DE EXTRPNJERIA. pég. 72. 
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Esta soluci6n fué injusta, pues hacia depender -
el ejercicio de un dera::ho civil de un tratado, negando al ex
tranjero, en principio, el goce de todos los derechos privados, 

"Querer que dependa de los tratados el ejercicio 
de los derechos civiles do los extranjeros, es un pdncipio de 
otro tit~mpo que hace incierto todo durecho de cualquier género 
que sea. EGte principio ~ubordina a consideraciones políticas 
exteriores, a las alianzas y arnistadu::; de lon soberanos, le 
condición civil de una clfü1e numerosa de individuoa que po- .:.._ 

dr1an verse privados de:~ sus Llerr::chos si una circunstancia cual 
q ... liera viniera a destnür la arrnonia entrs los sob8renos", (9) 

En el siulo XIX, se forma el derecho de extranj~ 
r1a en Latino l\rnérica, a roiz de los movimientos liberatorios
y de emancipación polit:i.ca y con la afluencia de extranjeros a 
su territod.o 8 inspirados por los principios de la nevoluci6n 
Francesa, consignaron en sus leyes internas, el otorgamiento -
de derechos a los extranjeros. 

En tléxícov en la ley reglarnmtaria del 12 de Mar: 
zo de 1828, "Sobre pasaportes y modo de adquirir propiedad los 
extranjeros", en su Artículo 60, ya se equipara el extranjero
con el nacional en el goce de los derechos civiles, mismo que
a la letra dice: 

(9).- FIORE PASCUAL~ DERE010 INTERNAC(I()NAL R=lIVADO. pág. 27. 
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Los extranjeros introducidos y establecidos con..,.
forme a les reglas prescritas o quo se prescribieron en lo ad~ 
lan te, mJtán bajo la protección de las loyos, y goza'l de los
derechos civiles quo elles conceden a los mexicanos, a exCBP-

ción del de adquir-ir propiedad territorial rúatica que confor
me a las leyes viocntos no pueden obtener los nu naturalizados". 
( 10) 

Italia es el primer pais europeo q1..m plasma en -
su c6digo civil de 1866, la idea de la Asamblea Constituyente
de Francia, al establecer en su articulo 3o.: "El extranjero -
puede disfrutar de todos lus derechos civiles atribuidos al -
ciudadano". (11) 

(10).- SEMANARIO JUDICIAL, COLECCION DE TRATADOS CON LAS NACIQ. 
NES EXTRN.JJER(\81 LEYES, OCCRETOS Y ORDENES QUE FORMAN 
EL DERECHJ INTER'~ACIONAL lvEXICANO. pág. 109 

(11) morro CIVIL ITALIANO. pág. 24 



C) .- DERECHOS DE QUE GOZAN LOS EXTRA.NJEAOS. 

A partir de 1 rnomen to en que un E::;.tado de cabida -
a un extranjero, debe reconocerle ciertos derechos y exigir
le ciertos obligaciones. La obligaci6n clel Estado de recon~ 
cer estos dcn--echor.o proviene de su colidacJ de miembro de la -
comunidad internacional y dBl principio reconocí do por todos 
los po.Ú>Gs civilizmios respecto a la personalidad humana. 

El extranjero no puede reclamar una sif:uoci6n -
privilegiada, clebe (je goz~n· n lo máximo ele los mismos dere
chos que los nacionale:::;, salvo algunas excepciones que más
adelante veremos. Cualquier perjuicio que se le ocasione -
debe :::.Jer reparado ante los tribunales nacionales. 

Pero el Estodo debe garnnl"izar a lo.'.J extranjeros 
un mínimo de derechos fundamentales y esenciales a la dign!_ 
dad humana, en los casos que no los respeta ni aón para sus 
nacionales, 

Estos derechos fundamentales y esenciales a la -
dignidad humana, tienden a asegurar la existencia y conserva 
ción de la vida individual y colectiva. 

Sin embargo, dependiendo de la voluntad del Esta
do, el extranjero puede gozar de otros derechos no fundamen
tales, no inherentes a la persona cano son, e1 de participar 
en la vida pol:1'.tica del país, adquirir inmuebles, ojercer el 



comercio, la imiustria, lo navsgaci6n 1 eJ culto público, ocu 
PCH' empleos de Estado, etc. A ebtos derechos se les llama -
Contingentes, por no ser esenciales ni imprescindibles par'a
la vi da humana. 

Los Estados no tienen que reconocer a los extran
jeros sino un mínimo de derechos, que es llamado "Estandar -
Internacional" y qun os la culmínací6n de la tendencia de -
proporcionar ol extranjero el trato hunf:mitnrio que le co--
rresponcje como ser humano, 

Asf ha nacido lo Oeclnmción Universal de los De
rochos Humi:rnos, adoptoda en el ;;,ano de la Or9anizaci6n de -

la!:.> Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 y del orga-
nísmo encargado de inve.stigar y tratar de evitar toda viola
ción de estm~ derechor.; por lo~¡ Estf:1rJos que integran la comu
nidad jurídica íntemaci.onnl, 

I.- DECLARA.ClUIJ UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
DEL HOMBRE, 

"Todo hombre tiene derecho a la libertad indivi-
dual y a la protección de la persona hunma ¡ El derecho a la 
vida. a no ser sometidos a la esclavitud, a tratamientos - -
crueles o inhumanos, al reconocimiento a la personalidad ju
rídica, a que no haya intromisiones irrazonables a la vida -
privada, la familia, el hogar, lB correspondencia y la repu
taci6n, la libre elección de la residencia dentro eje coda Es 
tado, el derecho de abandonar cualquier paf s incluso el pro-
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pio, libre acceso a tribunaciones independientes e impan:::ia
lss, con el clerecho de ostar o salvo do nrrentos arbi tr-urios 
y leyes retroactivas, el derecho o la nacionali.dacl y o la -
participación en el go!Jierno1 ol derücho de asilo y la liber
tad de asamblea, infonnoci6n y a:.:.ociación". (2) 

II.- ESTANDAR INTEJ~~ACICJIJAL. 

De esta declarac'i6n de los derechos del hombro, -
ha surgido el llamado "E::: bmclar lnternacionnl 11, o roeo· los d~ 
rechos de que goz1:1n lo[> extranjero!:; y que todo Estado debe -

de respetar, Alfrecl Verdross, 1--eGurno en cinco grupos estos -
derectios. 

111.- Todo extranjon.1 ha de ~:er reconocido cano su 
jeto de derecho, 

2.- Los derechos privados adquiridos por los ex-
tranjeros han de respetarse on principio. 

3.- H3. de concederseles los derechos esenciales -
relativos a su libertad. 

4.- Han de quedar abiertos los procedimientos ju-
diciales. 

(12).- ALBERTO ARCE G, DEFECHO INTERNACIO\JAL FfUVADO.- Pág.-
1955. 



5.- H::in de ser protegidos contra delitos que ame
nacen su vida, libertad, propiedad y honor". (13) 

Sin embargo poco E;e ha logrado en la práctica, ya 
que los Estados, salvo contadas ocasiones, han impedido que
se hagan investigaciones dentro Lie su territorio para deter

minar si ha f1f1bido violaciones a lo~; derechos humanos, no 
s6lo en perjuicio de extranjeros, i;-Jno en perjuicio de mino
rias naciono1es incorporadaD jur!dicamente a los Estados vio 
lacioros. 

M~s no toclo debe enfocarse en favor del extranje
ro, mucho ha contr:ibuí.t1o óste o que los Estados se hayan -

visto obligados n leuislar en su contra, debido prlncipalme!2 
te a la ncti vi.dad ler:.iva a los interef,es del Estado que en -
multitud de ocasiones ha arumiclo. 

"t3e ha dicho por ejemplo que la hi sto:ri.H de México, 
podría escribirse con base exclusivamente en las reclamacio
nes forrnuladas por potencios extranjeros a nanbre de sus su2 
di tos, las más de las veces llevadas a efecto con insolencia 
inaudita y con absoluta carencia de bases jurídicas. Nues-·
tro pai s podr.í a pues, habla;' en nanbre de todos aquellos paf. 
ses poderosos que han esgrimido la supuesta protección a sus 
nacionales como un pretexto para ocultar s1.1s propósitos irn~ 
riali stas". ( 14) 

( 13). - ALFRED VERDROSS. DERECHO INTERNACICNAL PRIVADO Pág. -
998 y sigs. 

(14).- CARRILLO JORGE AURELIO. APUNTES PARA LA CATEDRA DE Df 
DERECHO INTERNA.CIONAL PRIVADO. pág. 92" 
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En cuanto a los deberes de los extranjeros, dire
mos que son los mismos que para el ciudadano, además de las
propios de su condición como son: el cumplir con los requi.Si 
tos relativos a su registro. paso.porte, etc. 

En principio admitido en Derecho Internacional, -
que el extranjero quede exento del servicio militar, puesto
que podría darse el caso que empuñara las armas aún en con-
tra de su paf s.. Conunrnente se les restringe el derecho u a~ 
quirir bienes inmuebles¡ no pueden invocar la protección de
su gobierno, rJ.no en casos de denegada justiciaj fombión se
les restringe cornunmente del cJerecho político y del ejerci-.:.. 
ci o de su profesión. 



FESTRICCICNES. 

En México, conforme a los Articulas la. y 33 Con~ 
ti tucianal, los extranjeros se equipHran a loe nacionales, -
en el goce de las garantías individuales que la misma esta-
blece, así como de las restricciones que la misna impone pa
ra los primeros. 

Estas restricciones son las siguientes: 

Restricción general en materia política, según lo 
establece el segundo párrafo del propio Artículo 33 Constitu 
cional: 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera in-
miscui68 en los asuntos políticos del país". 

Festricción que no sólo 58 refiere al goce de los 
derechos poli ticos, sino que les prohibe tornar ingerencia en 
cualquier as~1to político, Prohibición que no tiene 58ntada 
sanción alguna parB el caso de que se realice, ni da la no-
ci6n de "asunto político", ni señala la autoridad que deba -
conocer. 

Restricción a la garantía de audiencia consagrada 
en el Artículo 14 Constitucional, cuando el ejecutivo haga -
uso de la facultad que le otorga el Artículo 33 Constitucio
nal. 

Restricción al derecho de petición consagrado en-



el Artículo So. Constitucional, cuando la misma sea en mate
ria política. 

FE?stricción al derecho de asociación establecido
en el Artículo 9o. Constitucional, cuando la misma sea para
finas políticos. 

Restricciones a los derechos de ingreso, salida y 
tránsito previstas en el Articulo llo. Constitucional, en -
cuanto a las limitaciones que impongan las leyes sobre ex--
tranjeros perniciosos o sobre emigración, inmigración y salu 
bridad general do lo Fbpúblicn. 

Fbstricci6n en materia militar, al prohibir el A!_ 
tículo 32 Constí tucional que: "En tiempos de paz, ningún ex
tranjero podre servir en el ej6rcito, ni en las fuerzas de -
Policía o seguridad pCiblica". 

Fbstricciones es materia ..aerea y marítima, al ex
cluir al extranjero, el propio Artículo 32 Constitucional, -
de pertenecer a la marina nacional, fuerza aerea o ser trip!:!. 
lante de cualquier embarcación o aeronave que se ampare con
la bandera o insignia mercante mexicana. 

Festricción en mate.ria aduar1al, confonne al Artíc!:;! 
lo 32 Consti. tucional, al exigir 1a calidad do mexicano por na
cimiento para ocupar cargos para de~:,empeñar cualquiera de las 
funciones de agente aduanal en la República. 
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Restricci6n en EBrvicios, cargos públicos y conc~ 

siones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 32 Consti tu
cional, en que los mexicanos serán preferibles a los extran
jeros en igualdad de circunstancia. Fbstricci6n que no anu
la el derecho sino que sólo dá preferencia o los mexicanos. 

Fbstricción en materia religiosa, al no poder los 
extranjeros ejercer el ministerio de ningún culto 1 según lo
establece el párrafo ílo. del ArL-:!culo lJD Constitucional. 

Festriccitin al derecho de pzupiedad, confonne a -
la Frncci6n I del Artículo 2? Constl tuci.onul, no puede el e~ 
trnnjcro adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas -
en una fajo de 100 h;ll's. o lo largo oo las fronteras y de 9J
en las playas, 



CAPITULO CUARTO 

LEY GENERAL DE P08LACION, TERMINOLOGIA Y CLASIFICACIÜ\J DE 
LOS EXTRl\NJEROS, ANTECEDENTES DE LA LEY GENEFV\L DE PCBLA
CICT-J .- LEY DE INMIGMCICN DE 1908.- LEY DE MIGPACICN DE -
1930 .- LEY GENERAL DE POBLACIDN OC 1936.- LEY GENERAL DE
POBLACIDN DE 1947.- LEY GENERAL DE POBLACICN DE 1974. 

6? 

Las reglas jurídicos sobre conclici6n de extranje
ros se localiZan en uno gran diversidnd de ordenamientos lega . -
les de la federación: Constitución Política de 1917, Ley de-
Nacionali dad y Na turnlizociór> y sus reglamentos, Ley General 
de Población, Ley Federal de fbforma Aomrla, Ley Federal -
del Trabo jo y Previ si6n Socin 1, Ley de Tr tu los y Operaciones 
de Crédito, Ley General de Sociedades Morcontiles, Ley de -
Profesiones 1 Ley ele Irnpuer, tos de fügrnci6n, Ley Federal de -
Turismo, Código Civil del Distrito Fedorol, Código do Proce
dimientos Civile~; panJ el Distrito Fec!eral, Código de Comer
cio, Ley y Fbg1amento de las frncciones I y IV del Artículo-
27 Constitucional 1 Oecretos 1 Circulares, Acuerdos, Oficios -
e Instrucciones de carácter obligatorio que no han si.do orde 
nadas en un cuerpo de Leyes. 



A).- TERMINCX..OGIA Y CLASIFICACIÜ'J DE LOS 
EXTRANJEROS. 
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El primer criterio que sirvi6 para clasi fícar y -
designar a los extranjeros en nuestro pois, fué la temporal~ 
dad de su internación. En las primeras leyes mexicanas so-
bre inmigraé:ión hablan de transet.fntes y domiciliados o resi
dentes. 

Actualmente, las leyes clasifican y definen a los 
extranjeros teniendo en cuenta los propósitos con que vienen 
a rléxico y el tiempo que penncinecernn en el país, de lo que
hablaremos al tratar las calidades migratorias. 
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8).-' ANTECEDENTES DE LA LEY DE POSLACICN. 

Desde que se consumó la Independencia de México -
en 1821 hasta la expedicióndela Constituci6n de 1857, no h~ 
bía ley alguno que reglamentara la entrada de extranjeros al 
país por lo cual puede decirse que la inmigración era en ter~ 
mente libre. Esto se explica tonto por el estado ele revuel
ta en que constanternontc 8!.>tabn el país y que impedía cledi-
carsG al estudio de Loyc~1 de t:anto importancia como las mi-
gratorias, ad como porque lo~; f)obiernos que transi toriarnen
te se sucedían ostirnaron siempre quo el aumento de población 
del país y de los brazos clisponiblos para el trabajo nacio
nal era uno de los mayores bienes que se esperaban del ing~ 
so de México al concierto de las naciones. 

La Constitución de 1857 consagró como derecho del 
hombre, entrar a la Fbpública, salir de ella, viajar por su
terri torio y mudar su residencia. Esto precepto tal como e E_ 

taba concebido o más de contener el error de considerar como 
garantía constitucional propia de todo hombre y no exclusivf:. 
mente del mexicano, el derncho de entrar al pai s, sin orde-
nar la reglamentación de entradas al terri todo, en virtud -
de considerarlo como un derecho del hombre, absoluto e insti 
tu:t: do cano una garantía. 

No fu~ sino hasta 1908 y a raíz de una iniciativa 
para reformar el artículo II Constitucional, en que se subs~ 
nó el error de considerar como derecho del hombre, el entrar 
al territorio mexicano. Dicha iniciativa se fundó en tres -
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consideraciones: lo. (~ue la Constitución de 185? no previó -
la posibilid•1d c1e une corriente de inmigración inconveniente 
para ol país; 2o.- Que uno gmn corrJ.ente de inminrantes no -
lo eran en reolidnd 1 sino que venían para poder introducirse 
en los Estados Unidos da Norte Am6ricn y Jo,- Que la Salubri 
dad exigía también que se limi ta:ra y vigilara la inmigración. 

Por estos consideraciones que el Congreso de la -
Unión apreció y estimó bostantes, se re fornió el Artículo II
Consti tucional para quedar redactado en la fama que actual
mente tiene yo que la Consti tuciOn de 191? lo reprodujo lit!:!. 
ralmente, 

I.- LEY DE INMIGAACIQ\J DE 1908. 

Consecuencia directa de estas refonnas, fué la -
primera Ley de Inmigración, publicada en el c.tiari.o oficial -
de la federación el dia 22 de diciembre de 1908 y que entró
en vigor el día lo. de t/arzo de 1909, en ella se seguía la -
misma política favorecedora de la inmigración extranjera con 
otras modalidades de índole sanitaria. 

Atenta a la tradicional facilidad que se concedía 
a los e:i:<trarijeros, se excepcionaba de ciertos requisitos a -
los que manifestaran su intención rJe naturalizar;oe; y aún -
más a los extranjeros que hubieren residido en la P.epública
por más de tres años y c;ue· volvieren a ella sin haber estado 
ausentes más de uno, serian ec:µiparados a los nacionales. 
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Por la Fracción III del Articulo 36, se creaba el 
Con sajo de Migración, corno uno do los cuerpos por medio de -
los cuales la Secretnrf o de Gobernoción admini strar!a el ra
mo que tenía corno función atender a las quejas o solicitudes 
de revisión respecto de los actos de las autoridades migrat~ 
rias, y que viene o ser ol antecedente del actual Consejo -
Consultivo de Población. 

Es de importancia hacer notar que esta ley si fu~ 
expedida por el H. Congreso de la Unión, a diferencia de las 
siguientes que fueron expedidas por el Ejecutivo en uso de -
las facultades que el propio Congreso le confiere. 

II.- LEY DE MIGRACIO~ DE 1926. 

Ya dentro del régimen de la 113volución, se publi
ca en el Diario Of'icial de la Federación, el 16 de Marzo de-
1926, la segunda Ley para organizar el movimiento migratorio, 
esta Ley fué expedido durante el Gobierno del Presidente Pl~ 
ta:rco Elías Calles, en uso de las facultades extraordinarias 
concedidas al Ejecutivo por Decreto del 15 de Enero de 1926, 
misna que deroga la Ley de Inmigración de 1908. 

En esta Ley, se comprenden tanto la inmigración -
como la emigración, por lo que jurídicamente se le U.amó Ley 

de MigraciOn es la primera que dicta medidas de carácter re~ 
trictivo para impedir la entrada al país de extranjeros in~ 
deseables y otorga a la Secretaría de Gobernación, por medio 



del Artículo 65 1 la facultad de impedir la entrada de inntl.
grantes trabajadores cuando a su juicio, hubiera escasez de
trabaja en el país. 

Se crea por medio de esta Ley, el primer impuesto 
de migmciOn y ordena la fonnaci6n del censo del movimiento
migratorio de la República, a cargo de la Secretaría de Go
bernación¡ divide a los inmigrantes en Enviados Diplomáticos, 
Tn:inseúntes, Turistas y Residentes de las poblaciones fronte 
rizas. 

III.- LEY DE MIGRACION DE 1930. 

El 30 de Agosto de 1930, durante el Gobierno del
Presidente Pascual Ortíz Rubio, se dictó la tercera Ley de -
Migración que comenzó a :regir en esn fecha. También fuó ex
pedida por el Ejecutivo en uso de las facultades extraordin~ 
rías concedidas por el H. Congreso de la Unión por Decreto -
del 13 de Enero del mismo año para Legislar en esta materia. 

Esta Ley, sujeta a modalidades diversas la admi-
si6n de extranjeros, según su mayor o menor facilidad de a~ 
milación a nuestro medio, mediante la facultad que otorgaba
el Artículo &l de la Secretaria de Gobernación para restrin
gir dicha inmigración, pero conservando aún, oquelln tem-Jen
cia que consideraba necesaria la inmigración colectiva, con
siderándola desde el punto de vista selectivo como lo c.lemue.§. 
trn el contenido del Articulo 60 que establecía¡ "Se consid~ 
ra de público beneficio la inmigración individual o coletiva -



de extranjeros sanos capacitados para el trabajo, de buen -
comportamiento y pertenecientes a rozos que, por sus condi-
ciones sean facilmonte a.similables a nuestro medio, con ben!:!_ 
ficio puro la especie y para los condicione!:.> económicas del
pa.1s; Se faculta n la Socretartn de Gobernación para fomen-
tarla por cucmto~; medios juzaue convenientes 1 así como rele
var de alpunos de lo~; requisito~::; que fija esta Ley a los que 
viniendo en urupo y contando con los elementos de provecho -
paro lo nación, puedan ser considoracfoG por dí cha &:!creta da 
como inmigrantes benéficos y de radicación definitiva". 

IV.- LEY GENEPAL DE PCBLACION DE 1936. 

Esta Ley derogó a la del 30 de Agosto de 1930 y -
en ella se acentúa definitivoment:e los caracteres restricti
vos que ya se venían qest:Lonando en la anterior, sujetando -
la admisión de los extranjeros o los ca sos en que la Secret~ 
ría de Gobernación prornovlem la inmigración parn resolver -
Problemas étnicos o para llenar necesidades económicas o cu!_ 
turales. La internación de técnicos extranjeros en cualquier 
ramo se autorizaría siempre que no hubiera es¡::eciali stas o -
traténdose de técnicos insustituibles a juicio y previa de-
claraci6n del Consejo Consultivo de Poblaci6n. 

Sigue preocupando a los rec..!actores, el aumento de 
población y dictan disposiciones tendientes a su reclusión,
señalando la necesidad de acrecentar el mestizaje nacional -
mediante la asimilación de los elementos extranjeros; consi
dera que debe fomentarse la repatriación de los nacionales,-
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de los matrimonios (Artículo m), 11 Para lograr el crecimien
to natural se promovernn las mecJidas necesnrlas para lograr
el aumento do la notalidati, protección biológica y legal de
la infancia, su mejor alimentoción, hi~Jienizoción, elevación 
del tipo medio de subsistencia, y ln reloc-.1.ón equilibrada ª!2 
tre las actividades y los elemt:mto~> necesarios de la vida", 

Dentro de las restricciones se encuentra la proh~ 
bición a los extranjeros para dedicar!:'.O al comercio que no -
sea de exportación, negando la en trnda a todos aquellos que
na tengan la intención (!13 practicar la agricultura, la indus 

~ -
tria o el comercio de oxportoci6n, Prnhitm r:1 los extranjeros 
ejercer profe~::i.oncs ue tipo libernl '/ prohibe por tiempo in
definido 1o inmigración de trnbojaclores. 

CreFt la Dirección General de Población, señalando 
sus funcione[>: DemografífJ, t.Ugracíón y Turismo, crea también 
el Consejo ConsultJ.vo de Población como su auxiliar en el es 
tudio de lo~:; protJlemns de su ramo y que funcionará bajo la -
presidencia del Director. 

Nuevamente esta Ley es expedida por el C. Presi-
dente de la República, en uso de las facultades que para el
efecto le concedió el H. Congreso cie la Uni6n por Decreto de 
fecha 30 de Diciembre de 1935. 

V.- LEY GENERAL DE P03LACICN DE 1947 

En el "Diario Oficial" del 27 de Diciembre de 1947 



y durante el gobierno del Presidente Miguel Alemán, se publ!_ 
có la quinta ley sobre población, misma que deroga a su ant~ 
cesara de 193G, se pret:Bncle con ella inc1"Bmentar la pobla-
ción sin dGtrirnento de lot> nndonnlos, pdncipalmente ante -
los fenómeno~; demoqróficcn1 c!e post-guerr.:i y con fines de coad . -
yuvar al desarrn11o del Pdís, por lo que 1C1 ley ofrece faci-
lidades a la inrni~1raci6n do inversioni~c;to~~ principaJ.mente en 
la inrJu stri o oqr.í colcl 1 ele e loboración y transformación ele rn~ 

terias pd.mfü:.. l\ lo!.', t6cnicos y peri tos, ::;e leG impone la -
obligación de ocliestrar El los nacionales con el fin de canse 
guir su capaci tnción. 

Preocupa nuevamente la repatriación de nacionales, 
a los que considern como los mejores elementos para ncrccen
tar la poblnción L1cti vn t1el país, d6 mayor importancia a la
inrnigración colGctiv:-1 por !:;u fúd1 control y por estar desti . -
nadas a poblar rouionü!.; tlo o~;cuu:1 concentrac.l.ón humana. Se -

suprime el otm·onmic:nto c1e fi.unZD~; imiividuales o garantías
personalos de repatrioción, opli cables en el caso de que los 
extranjeros no cumplan las condiciones de su admisión. Por -
primero vez De prohibe expresamente a 1 os extranjeros, ejec~ 
tar actos públicos o privados sin comprobar su estancia le-
gal en el país. 

VI.- LEY GENEPAL DE PCl3LACICf'J DE 19?4. 

En el "Diario Oficial" del ? de enero de 19?4, se 
publica la actual Ley de Población, misma que substituye a -
la del 27 de Diciembre de 1947, f-"lagula en 123 preceptos, los 

fenómenos que afectan a la población sea nacional o extranj~ 
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ra en lo que atañe e su volúmen, estructura, dinámica y dis
tribución en el territorio de la Fbpública. Es el producto
del uso de las facultades concedidas al Congreso de la Unión 
en la fracción XVI del ArtícuJ.o 7J de nuestra Constitución,
Facultad que nunca ha ejercido di rectamente el Congreso, si'no 
que mediante facultades extraordinarias concedidas al Ejecu
tivo, ha sido éste el que en reolidacJ ha legislado, a partir 
de la Revolución de 1917, sobre esta mate ria; concretándose
el Congreso o aprobar todo lo proveniente de dicho Poder. 

Esta Ley, lo eexta que se ocupa de la materia de~ 
de la Independencia de México, esta dividida en siete capít~ 
los, a oober: 

I.- O~jeto y atribuciones; II.- Migración¡ III.-
Inmigración¡ v.- Repatrioci6n¡ VI.- F\3gistro de Población e
identificación Personal¡ VII.- Sanciones. 

CAPITULO I.- En el Articulo lo, se señala el obj~ 
to de la Ley, considenrndo de orden público y de obrervancia 
general en la República, las disposiciones que la misma con
tiene. 

Conforme al Artículo 2o. queda a cargo del Ejecu
tivo por conducto de la Secretaría de Gobernación, todo lo -
referente a los problemas demográficos nacionales. 

En el Articulo 3a. se enumeran las principales -
atribuciones de la Secretaría de GobelTlación y en la frac---



ción VII, por lo que hace a la condición de extranjeros, fa
culta a éstn a dictar, ejecutor o promover medidas para suj!:!, 
tar la inmigración de extrnnjeros n las rnoclalidade s qt.:8 juz
gue pertinentes y procurar la mejor a.siriiileción de estos al
medio nacional y su adecunda distribución en el territorio. 

Conforme a los Artículos 5o. y Eio. se crea el Co~ 
sejo Nacional de Población, fijando a su cargo la planeación 
demográficc del p¿¡Ís. Oetenninn su integmci6n con un repre
sentante de varias Secrotarías de E~itmJo, que es el titular
de lu misma, y le cln prerninencia a lu Secretaría de Goberna
ción, cuyo titular c.iebe fungir como Presidente. 

CAPITULO II.- En {Jste destacan los Artículos lOo. 
y llo, que facultan o la Secretaría de Gobemaci6n paro fi-
jar los lugares destinados al tránsito de per::mnas por puer
tos mari timos, oéreos y fronteras, pudiendo la Secretaría de 
Gobernación, cerrar dichos lugares temporalmente al tránsito 
internacional, por causas de orden público (Artículo 12). 

Conforme al Artículo 17, queda a cargo del servi
cio de migración, la vigilancia e inspección de personas en
tránsi to internacional a excepción de las funciones de sani
dad, quedando exceptuados de dicha inspección, lo~> represen
tantes de gobierno extranjeros en comisión oficial, así ccimo 
sus familias y empleados y personas que confonne o las leyes, 
tratados o prácticas internacionales, estén exentos de la ju 
risdicción territorial, siempre que exista reciprocidad (Ar: 
tículo 18 ). 



Las vi si tas de extranjeros a poblaciones mar!ti-
mas, fronterizas y aeropuertos con tráns.i to internacional de 
la Secretnria tie Gobernación, lo mismo rospecto al tr6nsi to
diorio entro poblaciones fronterizas, respetando los trata-
dos vigentes. 

Los Articulas del 21 al 31 de la Ley, establecen
las obligaciones que tienen las empresas de transportes en -
relación con la inspección que deben hacer a la documenta--
ción de extranjeros que transporten para internarse en el -
pais. 

CAPITULO III.- Conforme al Artículo 32 de la Ley, 
la f:iecretaría de Gol:mrnaci6n estó fncul tacia ampliamente para 
detenninar el núrnen:J de extrcmjeror3 cuya internación puede -
permitirse y para !.:.ujotar a los modalidades que juzgue pert~ 

nentes, la inrnigraci6n de extranjeros wgún sean sus pmiibi
lidades de contribuir al progreso nocional. 

De la lecturo del Articulo 33 de la Ley, se des-
prende la profen:mcio que se otorga a científicos, investig~ 
dores, inversionistas y turistas para su internación y con
forme al Artículo 36 1 la Secretario de Gobernación tornará 
las medidas necesarias para ofrecer condiciones que facili-
ten el arraigo y O!Jirnilaci6n en Mí~xico, o investigadores, -
científicos y técnicos extranjeros. 

Según el Artlculo 41,dos son las Formas de inter
narse en el país, como inmigrante o como no inmigrante. Co
mo no inmigrante, es el extranjero que con permiso de la Se-



cretaría de GoberneciOn, se interna en el país temporalmente 
y de acuerdo a la:;, siguiente::::; carncterfnticas que detemina
el Articulo 42: Turista, par:1 octividades r~o remunemdas ni
lucrativas y con una ternpornlided máxirnu de ::Bis meses irnpr~ 

rrooables; Tranrn1ignrnte, en tránsito h:Jc:i.3 otro pa:l::;, pu-
di en do pennanacor en el ter~i. tnri o nac:í. on;Jl hnd:a por trein
ta días; Vi si bnte, pudienc!o ele di car:;.e a actividades lucr-dt:!:_ 
vas y con unn temporn1ülad c1o :::;ci s mese!:;, prorrogablen por -
una vez, pero ~,i viven el!~ recurso qul~ provengan del exterior 
o ~¡e dedican o activirJado::; científ'ica~3, tócnicas, artísticas, 
deportivas o ~:irni 1un~s, la ¡;:r~rrogn pumie concederse dos ve
ces más; Con~;ojcro, con ternporolic!ad rn{ixima de seis meses, y 

para realiznr activiclnde~1 de ase:Jornmiento a empresas, o pa
ra asistir u sesiones o nsar::bleas de fo misma; A~:lilado PoU
tico 1 el tiernpo que dure r.;u pennanoncia depende de la volun
tad de la Secretaría de Gobor:-1cici6n, ~>e da a perDonas extro.n-

- jeras, parD proteger ;,u 1ibcr::ac1 o su vidél ele persecusiones
politicac en !~u pnif; cja odgen, la estimación de sí la perr~ 
cuci6n es de tipo pol:f tico, tambi6n la de termina la Secreta
ria ele Gobernac'ión 1 pierde su calidad migratoria, si viola -
las leyes nacionales o se ausenta del país sin permiso de la 
93cretm'ia de Gobernación; Estudiante con penni so de perrnane
cer en el paf!:.; sólo e1 tiempo que duren sus estudios, pudien
do ausentarse del país cada año hasta por 120 días en total. Es 
de hacerse notar que la Secretaria de Gobernación, debería -
de facilitar y aún convencer a las personas que tienen esta
calidad migratoria, para que una vez te:nninados sw:-i estudios, 
los aprovechen en el paf s, y no sacarlos del rni smo una vez -
que el Estado ya invirtió dinero en su educación y estos lo
aprovecharan para un p1;1Ís distinto; Visitante D-lstinguido, -
esta característica deberla de suprimirse, puesto que la mi:'., 
ma encaja dentro de Ja llamada visitante, por lo que cansí.de 
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ramos no existe necesidad de hablar de visitantes comunes y
distinguidos, cuancJo el tiempo de internaci6n es el mismo y
los fines de real:izur alguna actividad sin tmscenclencia; Vi 
si tan tes Locales, se cltí n extranjeros para que visiten puer

tos marítimos o fronteras hasta por tres días; Visitante pr~ 
visional, con perniso de permanecer en el terri. torio hasta -
por treinta días, para Jos extranjeros a los que su documen

tación carezca de algún re qui si to secundario. 

CARA.CTERISTICAG DE INMIGMNTE 

I.- RENTISTA.- La Ley dá esta característica a -
los extranjeros que quieran vivir en el paf s con recursos -
traídos del exterior, o del producto de inversiones de capi
tal en certificado, tltulo y bonos del Estado, o de Insti tu
ciones Naciomlles de crédito, pudiendo prestar servicios con 
la outorizecióri de ln Secretario de Gobernación, como profe
sores, técnicos, cient!ficos cuando estime que son ben6ficas 
parn el pai s. 

II.- INVERSICXHSTAS.- Para invertir su capital en 
la industria y si.empre que contribuya al desarrollo económ:!.
co y social para el paf s. Nos parece que esta característi
ca bien pudo haber quodado en la clasificación anterior, sin 
necesidad de crear una nueva, ya que en última instancia vi
virán de los productos de su inversión. 

III.- PROFESIONAL.- Para ejercer una profesi6n 1 -

sólo en casos excepcionales y previo registro del título en-



la Secrotar1.a de Educación Füblica. Desde luego la ley no di
ce cuáles serf1n esos casos excepcional es y qui6n los determina, 
pero dadas las caractorísticas de la ley, corresponderá en su
caso a la Secretaria de Gobernación a c.uiln se le ha investido 
de todas las facultades expresas, no expresas y discrecionales, 

IV.- CARCDS DE CONFI#JZA.- Para asumir cargos de d1 
rección u otros de absoluta confianza en empresas o instituci2 
nes establecidas en lA Rer.ública, siempre que no haya duplici
dad de cnrgos y que amerite su internación, por supuesto a ju.!_ 
cio de la Secretaria de C-:Dbernación. 

V.- CIEMTIFICO.- Para dirigir o realizar investiga
ciones cientificas, difundir sus conocimientos, prepArar inve~ 
tigadores o renlizar trabajos docentes, cuenda estas activida
des se realicen en interés del desarrollo nacional, también a
juicio de la Secretoria de Cobernación y es aqui en donde tan
tas facultades discrecionales llegan a su méximo, porque bien
¡:uede frenarse la divulgaci6n de conocimientos científicos o -
tecnológicos si a la Secretaría le parece q.m no son en inte
rés del desarrollo ne.cione.l. 

VI.- TECNICO.- Parn realizar investigaciones aplic~ 
das dentro de la producción o desempeñnr funciones técnicas o
especializadas que no pueden ser prestadas por residentes en -
el pais, también a juicio de la Secretarin de Gobernación. 

VII.- FAMILIARES.- Para vivir bajo la dependen-
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ciencia económica del cOnyuge o de un PAriente ccnsanguineo, en 
linea recta sin limite de grndo o transversal hastA el segundo. 

INMIGRADO.- Según el Artículo 52 de la Ley Eene

ral de Población, es el extranjero q;e adquiere derechos de re 
sidencia definitiva en el pais, cuando resida legalmente en el 
pais durante cinco años y haya cumplido las disposiciones de -
la Ley y sus actividades honestas y positivas para la comuni
dad (Art. 53) desde luego a juicio de la Secretaria de Goberna 
ci6n. 

Dos de los principalns derechos que trae consigo 
la calidad de inmigrado, libertad pnra dedicarse a cualquier -
actividad siendo licita y libertad de entrada y salida del te
rritorio nacional sin que du~ fuera más de dos años consecut2:, 
vos o más de cinco en un periodo de diez años, [Xles entonces -
se pir:ircie la calidad do inmigrado, (/\rts. 55 y 55) ~ 

Consideramos que las limitaciones contenidas -
en el Artículo 55 de la LBy, están es completa contradicción -
con el erticulo 4o. Consti tucionaJ. que ordena en forma general 
la libertad de ejercer cualquier actividad skndo licita, res
tringidas sólo en los casos que el propio articulo señala, no
podré por tanto limitarlo la Sr-Jcrr:d:ario de GJbernncHin de a- -
cuerdo cun el Fleglamento y demás disposiciones aplicables, - -
puesto qw~ la Constitución no lo auturi.za y si concede este -
derecho a los extranjeros en su l\rticulo Jo., al disponer·: "En 
los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las ga

rantias que otorga esta Constitución, las cuales no podrán re!;,! 
tringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condicio-
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nes que ella misma establece", 

De la redacción de los articulas 67, 68 1 EB, 72-
y 74 se desprende lo obli'.]aci6n que tienen todas las autorida
des federales estatales, localos, notarios, corredores, conta
dores, jueces, oficiales del registro civil y aún personas en 
particulnr, de exiDir se les compnicbe la estancia legal en el 
pds de los extrBJljeros que tuvieren relación en cu;üquier ac
to en que inte?-vengan. 

CAPITULO IV.- En el presente capitulo se regula
lo referente a la Bmigroción, entendiendo por tal según lo e~ 
tablee e el Articulo 77, a las personas que salgan del pais con 
el propósito de residir en el extn:mjeru. 

St bien existen disposiciones en la Ley, que o
bligan a quienes deseen abandonar el Pi..1is, cumplir con los re
quisit~s que la misma r:irdrna, vemos que la realidad es rnuh d.:b, 
versa sobre todo en lo que se refiere o trabajadores, quienes
de hecho y ante la situación en que se encuentran, principal
mente en el campo, deciden de mutuo propio abandonar el pnis -
para trabajar en el extranjero, ya no con el permiso de la Se
cretaria de Gobernación sino sin contar siquiera cun el pasa
porte respectivo. Si bien ya fuera del p'.)Ís son explotados se 
les paga monos por el hecho de no tener ncrudi tada su r.o:stencia 
legal y con frecuencia son perseguidos y devuelto:::> a su p;-•is -
de orL;en, tombién es cierto que de aloún modo es.>tn~> personas
ven mejorados sus inaresos o nivel ele vida, aún cun ul riesgo
-c:;uo su estancia implica, ya que de otra manera no se explica-
ría el nGmero tan elevado de trabajadores ilegales que viven -
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en las ciudadr:<s fronterizas de los Estados Unidos; si tuaci6n -
que no tendr6 mejoria si no se resuelven los problemns ínter-
nos del país, como son el desempleo, falta de crédito nl cam-
po 1 seguridad sDciEll y todas aquellas me.dfrlas que tiendan a 
arraigar al mexicono en su lunar de origen y que le permitan -
una mejoria en su n ivnl dEl vida en todos los ordenes. No sólo 
se da este problema en nuestro pais sino también a nivel inter 
micionnl, que aún cuando no Gs matE~ ria de lo presente ley que
sc comenta si nos perrnite observar la conti:1úa b':mdencia de 

abandonar ol lugar de origen para concmtrnrse en las grandes
ciudndes que a¡:-.. nrentemmte ofrecai más pors¡:;ectivns de progreso. 

CAPITULO V.- Conforme al presente capitulo se 
considerar, ropatriadc1s, los emigrantes nacimales que vuelvan
al pais después de residir por lo menos dos oños en el extrar.
j8 ro (Art.21); en el se faculta a la Secreta.ria de G:1bernaci6n 
(P..rt. 82) a estimular la repatriación de los mexicanos y a pr~ 
poner a las dependencias oficiales y empresas particularBs - -
(r1rt. 84), las medidas quE~ estime pertinentes para facilitar -
e lo::> repntriBdos el buen óxito de las labores a que st: dedi-
c¡uen. 

Más que fornen tar la repatriaci6n, debe ria estim,!¿ 
larse la no emigración legal y de hecho que todos los dfos se -
dó en nuestras fronteras¡ tratnmas do q..¡e regresen lo5J que se

'"°'.an ida y no somos cnpaces de frenar a los que desean salir 
del pais las mñs de 18.s veces ilegalmente. Sólo e~' po:üble 
c;ue regresen los c;ue han salido por motivos SE:ntimr!.ntales o 
porc;ue no hubieren progresado en aquello que desempeñaban en
el extranjero, puesto que las condiciones económicas, socinles 
y de progreso, son definí ti vamente superiores a las que aqui -
pudieran encontrar, por lo menos en lo que hace a los Estados
Unidos, 
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CAPITULO VI.- La ley a comentario, en el presen
te capitulo se ocupa del registro de poblaci6n o identi fiC a- -
ción personal¡ el Artículo 85 faculta a la Secretaria de Gober. 
nación, a llevar el mencionado registro de todos los indivi- -
duos residmtes en el país y los nacionales q..ie residan en el
extranjero. 

El registro de población s identificación perso
nal tiene por objeto según el /\rt. 89 1 recabar todos los datos 
relativos a la identificación de los habitantes de la Repúbli
ca Mexicana, nacionales y ext rn11 joras, clasificar los datos de 
los hal¡itantes del país do ocuordo con su nacionalidad, edad,
sexo, ocupación, estado civil y lugnr de residencia; llevar el 
padrón de los mexicanos residentes en el extranje rü, c res r un
documento que se denominaré Cécjula de Identificación Personal
y que tendr<1 el carácter c1e instrummto público, probatorio de 
los datos que contenga en relación con el titular. 

CAPITULO VII.- En el último capitulo de la Ley -
se establecen les sanci01es que correspondan a 1cis violadores
de sus disposiciones, así en 31 articulas, una cuarta pnrte de 
los que cont;iene la ley, se reglamenta quienes son los in frn.!2, 
tares, que sanción les corresponde y los casos en que los pri
meros sen responsAbles. 

I.- Son infractores los empleados de la Secreta
ria de Gobernación y sancionados con suspensión del empleo por 
treinta di as o dest i tuc iOn en caso grave, cuan do den a conocer 
asuntos de carf1cter confidencial, ent::iripezcan el trámite de 
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los asuntas migratorios, intervengan en la gestión de los asu!l 
tos propios de la loy, ac Jnseje la manera de evadir las dispos_! 
ciones y trámites migratorios, no expidan o retengan la C6dula 
de Identidad o hagan uso indebido o proporcionen documentación 
migratoria sin autorización de la Secretaria (art. 93). 

2.- Son infractores las autoridades federales, -
estatales y municipales que incurran en violaciones a la Ley -
y serán sancionadas con multa hasta de $ 5,000.00 pesos y des
titución en caso de reincidencia (Art. 94), 

3 .- Sc,n infractores las personas q.Je auxilien,-
1':r.cubran o aconsejen a cualquier individuo para violar las -
dísposici01es de la Ley (Art. 95). 

4.-Son sancionables los sujetos que en materia mi-
gratoria. suscriban cualquier documento o promoción con firma
que no sea la suya, independientemente del delito en que incu
rren. (Art. 96) 

5.- Son infractores los extranjeros con forme a -
los articulas 97 a 106, en los casos que la misma determina, -
solo comentaremos el Artículo 101 que establece pena hasta de
dos años de prisión y multa hasta de diez mil pesos, al extra!::_ 
jero que por actividades ilictas y deshonestas viole lm; su- -
puestos a que esté coodicionada su estancia en el pais; si la
actividad ilícita o dEshonesta del extranjero uá luuar de por
si a un delito, para q;e agravar la pena que le corn.:isponde 



por su actitud delictuose. Do la lectura del Articulo 100 1 -

se desprende como delito castig1Jdo con tres mil pesos de multa 
y hasta diez y echo mesos de prisi6n, al extranjero que reali
ce actividadrw P<H"fl las cuales no ns té autorizado con forme a -
la ley o al peniiiso otoniado por la Secr·etad.o de Gobernaci6n
que no conforme al /\rticülo 4o. Constitucional todas las pers2 
nas dentro del territorio ¡:ueden dedicarse o la actividnd que
les parezca siendo licita y qué no conforme al J\rtículo lo. 
Constitucional, este derecho lri tienen los extrunjeros q..ie vi
van en nuestro pais. 

Por última el Articulo lO~l or·dena que se impon
drá paia de hasta de dos años do prisiGn y multa de trescien~ 
tos a cinco mil pesos, al extranjeru c¡ue se interne ilegalmen
te al pais, desde luego es atinado el ilrticulo, no ¡:uede un -
país dejar abiertas sus frontores parn que penetren personas -

muchas veces indeseables, que sólo il[Jn:lvélrian los múltiples -
problemas con quB ya se cuentan el no tener empleos suficien-
tes para los propios naturales¡ pero pmsemos en la grnn cant_i 
dad de mE~xicenos ilegalos en los Estados Unidos, en donde de-
be existir dusde luPgo un f»rticulo parecido al que se comenta 
y con frecuencia lE:emos declaraciones oficiales en los perio
dicos, reprobatorias en cuanto el trato dado en el vscino pais 
e nuestros nacionales y més aún, oponiendose a que los dewel
van en masa curno con frecuencia lo hacen. Qué aqui sí es ile
gal la internación sin cumplir con los rnquisitos que fija le. 
ley y all~ no debe serlo¡ problemc,1 bastante grave que no re
solveremos agravando penas, sino mejorando el nivel de vida en 
en todos sus aspectos de nuestros naciQlales. 
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CAPITULO QUINTO 

LEY DE NACIONALIO'\D Y Nf\TURALIZACION .- DE LOS M:XICf'\NOS Y DE 
LOS EXTR.lNJEROS.- üE LA NATURALIZACION ORDINARIA,- DE LA NA
TURALIZACION HUVILEGIADA.- DHlECHOS Y OBLIGl\CIONES DE LOS -
EXTRN'JJEROS.- DISRJSICIONES PENALES.- /lfHICULO 50 DE LA LEY-
OE NACIC1'JAL1DAD Y NATURALIZACION, 

En el presente capitula comentaremos principal
mente el capitulo IV de la Ley a estudio, en virtud de que en
él se encuentran las reglas sobre los derechos y obligaciones
do los extranjero:;;. 

"Reglamentar un terna ten amplio corno la Candi- -
ción Juridica de los Extranjeros, en un capítulo de la Ley de
Nacionalidnd y Naturalización es erroneo, puesto que aunque -
tienen relaciones importantes e influencias reciprocas, son 
conceptos totalmente distintos". (1) 

En el Diarrn Oficial del 20 de Enero de 1934, se 
publicO la Ley de Nacionolided y NaturnlizacHin actualmente en 
vigor, misma que comen z6 a regir el mismo día ele su publica- -
ción, segÚn lo ordenaba el primero de los Artículos transito
rios de la misma, con ella se deroua la ley ele E~trenjeria y -

Naturélizaci(m del 20 de rnayo de lfJ06 y quizás esta sea la ca!:! 
sa de la inclu::ii6n del IV Capitulo puesto que en aquella ley,
también en el Cap1 tulo IV so reglamentaban en forma general -
los derechos y obligacicnes de los extranjeros, si bien su ti
tulo LEY DE EXTíl.AN,JEflIA Y Nl\TUllALIZ/\CION lo permitía, 

(l) ARELLN'lü CARCI!\ CARLOS.- Ob. Cit. Pág. 315. 

1 
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. A)~- CE LOS MEXICANOS Y DE LOS EXTAPNJEROS. 

De los seis capitulas en q.¡e se encuentre divi
dida la Ley a comentario, el primero se ocupa como lo indica-
su titulo de los mexicanos y de los extrenjeros, en realidnd -
se ocupe de señalnr quienes sm mexicanos por nacimiento (Art. 
lo.), quienes por naturalización (1\rt. 2o.) y como se pierde -
la nacionalidnd mexicana ( l\rt. Jo.) y luego por exclusión, en 
su Articulo GD, sefiala que son extranjeros los cµe no sean -
mexicanos. La rBdacción de los Artículos mencionados no es . -
nueva, ¡:uesto que los mismos se encuentran en sus correlativos 
constitucicnales. 

B).- DE LA NATURALIZACION ORDINARIA. 

En trece 1~.rHculos de la Ley~ se establecen las
bases requisitos y proce;jimfontos que debe cumplir el extranj~ 
ro que quiera naturalizarse, y ll1s mismos constituyen el capi
tulo segundó, lo m1ís irnportanh! que es nece~•ado hacer notar,
es cµe despúes de una serie de requisitos, comprobaciones, pl!:!_ 
zas de espera, intervención del Ejecutivo por conducto de la -
Secretaria de Flelaciones Exteriores, del Judicial por conducto 
de los Jueces de Distrito, publicaciones tanto en los Estmdos 
del Juzgado corno en el Diario Oficial de la Federaci(in y perí.!2_ 
dico de amplia circulación, se deje a juicio de la Secretaria
de Reiacirnes [xteriores si es conveniente expedir la carta de 
naturalización solicitada (Art. 19). 



DE LA NATURALIZACION PRIVILEGl:ADA. 

En el Capitulo IV de la Ley, encontramos los re
cµisitos y procedimiento pam obtener la naturalización mexic2 
na por vía privilegiada, procedimiento que no existía en la -
Ley anterior, puesto quo en nlla según se desprmde de la re
dacción del Articulo XVIII, la Naturnlización se daba de plrno 
derecho con cumplir 103 requisitos q.JB la misma establecía, 
sin ninguno formalidnd. Este procE1dimim to privilegiado que
rec¡uiern un mi.nimo de residencia un el país de dos años y mu
cho menos n:quisitns quo pnrn J.a ortlinaria, Ge da a J.os extran 
jeras que tr!nr.¡sn descendientes o asGrmc1fonte:J mnxicarios y aqu!:_ 
llo:J que huhit;rcn perd::.do la nacionalidad mexicana, indolati
no::.i y espai.iol(:G de od.uen que establr~zcan su residencia en la
República. Fn general se toma en cuenta la mayor facilidnd de 
asimilación con los n;1cionalos, timo el defecto de la natura
lización ordinaria, en quo también deja al criterio de la Se
cretarin de Relaciones E><teri.or-es (Art. 29), la expedición c!e 
la Certa de Naturalización y lo que es peor, no exiqe que se -
le compruebe como en la Ordinaria, la buena conducta, medios -
para vivir, estar al corriente en el pago de los impuestos a
que se refiere el Articulo XII, limitándose principalrnente a -
c;ue se le compruobe el tiempo de residt:ncia; J.uogo esto poc!ria 
subsanarse, con la facultad discrecicnal con que cuenta la Se
cretaria de Relaciones pnra expedir lfü; Cartas de ~~aturaloza,
aunque no sea lógico ni jur1dico. 

Es de hacerse notar, que en la Ley de Extr·an je-
ria y Naturalización que quedó derogada por la presente Ley, -
según lo establecía el Articulo 16, la facultad para expedir -
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el CArtificada de Naturaleza, despuós de un procedímiento bastante 
simíLJr al actual, r:¡uedaba a cerno también de la Secretaria de -
Relaciones Exteriores, y siempre que no hu~iera impedimento l~ 
gal alguno, por lo que nos parece mrís acordo CCll nuestro sis
tema do derecho, ¡.::uede neuar dicha carta, pero siempre que 
exista impedimento lenal y no como cst6. redactado en la actua
lidf1d que deja al arbitriu de le '.3ocretaria concederla o negar, 
la¡ esto en cuanto al procedirnientc) ordinario, pues ya vimos -
que respecto a lB Vi.a privilegiada la cor,cocl:ie por Ministerio
de la Ley, sin sujección a formalidades. 

O).- DERE010S Y OBLI~CIONES DE LOS EXTR/.VIJJEROS. 

Como ya dijimos, la actual Ley en su Capitulo IV, 
se ocupa en seis artículos de los "Derecho:::i y Obligaciones de 
loe Extranjeros", que si bien son pocos artículos para tratar
un tema ten basto c 0.::-r:8 lo os la Condición Jurídisa de los Ex
tranjeros, tienen le virtud de estar redactado!3 en una forma -
tan general y amplia 1:1ue en ellos se comprende si no ampliame!2 
te sí la mayoría de los derechos y obligaciones: 

ARTICULO 30 .- Se refiere exclusivamente a las 9!! 
rantias de que gozan los extranjeros, personas físicas, sin ~ 
ferirse a las personas morales extranjeras. 

ARTICULO 31.- Los extranjeros están exentos del
servicia militar; los domiciliados sin embargo, tienen obliga
ci6n de hacer el de vigilancia, cuenda se trate de la seguri~ 
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dad de las propiedades y de la conservación dol orden de la .... 
misma población en que esten radicados. 

El Articulo 3o. de la Convenci61 sobre Condición 
de los extranjeros, firmada en la Habana el 20 de Febrero de -
1928, establece: 

"Los extranjeros no p..Jeden ser obligados al ser
vicio militar; pero la domiciliados a menos que prefieran sa
lir del pafo, pcídr6n ser compelidos, en las mismas condiciones 
que los nacionales, al servicio de la polic1a 1 bomberos o mil.;!; 
cia para la pr~tecci6n de la localidad de sus domicilios, con
tra catastrofes naturales o peligro que no provenga de guerra". 
(2) 

Como se desprende de la simple lectura del Art~ 
culo a comentario 1 al redastarst?, se olvido que México al f:!..r
mar la Convención mencionada se obligaba a lo dispuesto por -
el Articulo Jo. transcrito, y así nego la posibilidad de c¡t.Je -
el extranjero se negare a prestar los servicios de viailancia, 
aún cuando ello traeria consisJO la sel:ida del" p:11s, por lo que 
cµe no hay concordéncia del Articulo Jl de la Ley de Nacional,i 
dad y Naturalización con el Jo, de la Convención de la Habano
de 1928, de la que nuestra paises suscriptor y obligado. (3). 

(2) .- ARELLANO Gl\RCIA C.r1RLOS.- Ob,. Cit, ;:iégs. 316. 

(3).- CABRA !BARRA JOSE.- M:XICXJ EN El DERECl-0 CON\JEf\CIONAL. -
TOMO I pág. 181. 
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ARTICULO 32.- Los extranjeros y personas morales 
extranjeras estAn obli[J8des a pagar las contrituciones ordina
rias o extraordinarias y a satisfacer cualquier otra presta- -
ci6n pecuniaria, siempre :c;ue sean ordenadas pór las autorida-
des y alcancen la generalidnd de la poblaci6n donde residen. 

Se impone a los extranjeros la obligación tribu
taria de contribuir a los gastos pjblicos, esta obligaci6n se-
impone a los mexicanos en la Frece. IV del Articulo Jl Consti
tucional. 

Se establece como requisito que sean or·dGnadas -
por las autoridades, no dice que autoridades, aunque debemos -
supJner que deben ser las Legislativas, ¡:ues sólo mediente una 
Ley se puede obligar a dichas contribuciones, 

Se establece que las obligaciones alcancen a la
generalidad de la poblaci6n donde resid01. Se desprende que 
la :intención del legislador, fué de evitar cargas patrimonia~ 
les que afectaran nxclusivamEnte a los extranjeros, pero como
se desprmde de la redacción del Articulo que se comenta, exi~ 

ten obligaciones tributarias que no alcanzen a la gem~ralidad
de la población, sino que sólo a los sujetos cuya =itüación 
concreta coincide con la generadora del crédito fiscal. 

El empleo de tal terminologia ¡:uede estor inspi
rada en el Articulo 4o. de la Convención sobre Condición de -
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Extranjeros, que como ya vimós nuestro pais es suscriptor y -

obligado, firmada en la Habana el 20 de Febrera de 1928 y ~e
dice: 

"Los extranjeros estan obligados a las contribu
ciones ordinarias o extraordinarias, así como a las empréstitos 
forzosos siempre q;e tales medidas alcancen a la generalidad -
da la población 11

• 

Nuestro pais suscribió esta convencieín sin hacer 
reservas del Articula, por lo q..¡e de acuerdo con el Articulo -
133 Consti tucionaJ. 1 osta norma es ~'uprema y por encima de la -
Ley de Impuestos de Migración, que estable:::e im¡:;uestos y dere
chos de migración cµe deben pagar los extranjeros, Ley que no
alcan za a la generalidad de la población. 

Siguo dicimdo el Artículo a comentario, los ex
tranjeros. "También estÁn obligados a obedecer y respetar las 
Instituciones, Leyes y Autoridades dol país, sujetandose e.
los fallos y sentencias ele los que las leyes concedm a los m~ 
xicanos. Sólo ¡:::~.rndm apelar a la Ví.a Diplomática en los casos 
de denegación de justicia o retardo voluntario y notoriamen
te malicioso en su adm:iftiStr·ación". 

La falta do sometimiento de los extranjeros a -
las Insti tucicn es, Leyes y Autoridades del país, conduciria -
precticemente al establecimiento de un régimen similar al de -
Capitulaciones en que las extranjeros se regirían por sus pro-
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pias leyes y sometidos a sus tribunales diplomMicos o consula 
res, y transformando el pais fl1 un Estado semisobere.no. 

Por otra Pflrte, la terminologfo utilizada puede
prestarse a :interpretaciones subjetivas y dar lugnr a abusos -
de interposición diplomática, ya que la expresi6n "Denegnci6n 
de Justicia" no está perfectamente delineado su alcance y sig
nificaci6n en el ámbito del Derecho Internacional Privndo. 

ARTICULO 33 .- Los e xtre.n je ros y las personas rn2 

rales extranjeras, asi como las sociedades mexictmns que ten
gan o puedan tener socios extranjerus, no ¡:uedm obtener conc!::_ 
siones ni· celebrar con tratos coi los /\yun tamien l;os, GotJ:Lernos
Locales ni autoridades fcdorale~l !:;in previo pr::rnü~'º de lA Eie
cretar1.a de nelaciones Exteriores, el C'Jal podrá crin·~ederse -
siempre q ... m los inturesados convr?nuan ante la pnJpia Se;:;reta-
ria on considerarse corno mexicano !'~specto de clichos contra- -
tos, y en no invocar, por cuanto a e.llos se refiere, la prote_g 
ción de sus gobiernos, bajo la pena que en cada caso se esta.:...:., 
blecerá la Secretaria de Relaciones, 

La obligación de "no invocar la protección de -
sus gobiernos", es claro que debió establecerse por el Legisl~ 
dor Constitucional y no por el ordinario y qt.rndar dentro del -
texto constitucional, ha!Jidn cuenta do que el goce de las ga
rant1as individuale~;, sólo pueden restringirse y condicionarse 
por el texto constitucional a mÁs de que no es suficiente que
el extr·anjero se comprometa a no in vacar la protección de su -
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"?Obiemo, puesto que exi~te la posibilidad de que 'el Gobiemo
ccl q.m proviene el extranjtn·u, cficiosamrmte tienda a prote-

.ARTICULO :}'..1.- Las pcrsonac3 morales md:ranjeras -

no ¡:ucdcn adquirir el dom:in:i.o de las !:forras, a:iw1::1 y sus acc.s 
!:i-nes ni obtener concnsiones pnra explotación de rninas, aguas 
o combustibles minerales en la Re¡:ública M;xicana, salvo en -
los casos exprem~mente determ:inadoD en las leyes. 

En cambio, las personas físicas extra:1jeras si 
tiEnen estos derechos, ~1egtjr-i se de:.;prenc1e de la Frece. l del 
Articulo 27 Constitucicnal, sisnpre cr~1e convengan ani:e la Se
c:·etaria de Helaciones, Eiíl con:;ijerarse como nacimale:; respes 
t:J de dict10:; l:•iene:::; y en nn :invo~~ar por lo i:'li:.Jmo la protección 
de sus GoiJiPrno~; DDr lo que se rcfi1~rb a aq:..1ellc•:; baju la pe:rn 
dH ;·nJ.tar a::. convenio, t.lc: pcrdE~r· en beriE!i'icio de la Nación los 
bienes que hubieren a:Jc~iirido on virt:JrJ del mi:::;mo. 

A diferencia del Articulo anterior qJe comenta
mos, acµi si se establece en el Texto Consti tucionaJ. las res
tricciones a que está sujeto este derecho y por lo que hace a 
la no invocación de protecci6n de sus Gobiernos, cabe el mis
mo comentario que para el anterior se hizo. 

E).- DISPOSICIONES Ff:NALES. 

En el Capitulo V se incluyen como su nombre lo -
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indica DISPOSICIONES PENALES, seis nuevos delitos propios en -
el procedimiento para la obtmci6n de cartas de naturalizaci6n, 
mal uso de la misma, falsi ficaci6n o falsedad en las declara
ci01es, s61o haremos notar el artfoulo 40 que a la letra dice: 

"A los testigos que declaren con falsedad en el
procedimiento q.ie se siga para obtener una Carta de Naturaliz~ 
ción, se le impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de 
cien a quinirmtos pesos". 

t:stc1 nllfcJ\/O delito, desde luego, ye estaba previ~ 
t;:i en el C·~rJ-:i.:;u Pcnsl poro el Distrl ~~o f!ll materia común v para 
t'.JrJa lci Rr::cÚ~)lica Pn rne~~r·ria Ferlenü, f'n !'..>U ·\rticulo 24~J Fracc. 
::, d:.ce el ru·tic·.Jlo: "Se im~::ondrán de t'.os me::;es a dos aíios de
prisi6n y multa de dif3Z mil pesos: Fracc. I .- Al que interrE_ 
gado por alguna autoridad p•.:iblica distinta ele la Judicial en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellaG, faltare a la 
verdad", 

La fracción enteriór se aplicaría en caso de que 

el testimonio se hubiera rendido ante la Secretaria de Fklaci,!;! 
ne.::, pues en el cuao de c;Lm se hubiera rendido ante lm; ._Jueces 
cie Distritu, ;}e e;:ilicaria la Fr,"lCC, n qUE) dice: 

"/;J_ c¡ue examinado por la autoridacJ judicial cnmu 
-testigo f81 tare a ln vr~n~ad .:»obre el 'it;c,_,o que se trata de av§_ 
riguar, ya sen afirmando, negando u ocultando maliciosamente -
la eyJ.stencia de alguna circunstancia que pueda servir de pru~ 
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· ha da la verdad o falsedad del hecho pr.i.ncipsl o qu.e aumente
º disminuya su gravedad" , • 

Como se ve, se aumentó la pena y se disminuyó la 
multa aplicable 01 su caso, lo que cabe preguntarnos es que -
si un testigo falso es más grave en los procedimientos de ob-
tenc i6n de Cartas de Naturalización que amerite aumentarle la
paia corporal que otros igualmente falsos pnrR otras fines. 

F) .- ARTICULO 50 DE LA LEY DE NACIONALIDAD Y NA 
TURl\LIZN:::ION. 

Dentro del último capitulo de la Ley, denominado 
DISRJSICIONES G:NEFV\U:S, se encuentra uno de los Articulas más 
controvertidos y que p...¡ede dar lugor a inumerables conflictos
en la práctica, dicho Articulo es el 50 que establece: 11 6610-
la Ley Federal puede modificar y restringir los derechos civi
les de que gozan lo::; extranjeros: en consecua1cia, esta Ley y 

las disposiciones de los C6d:i.gas Civil y de Procedimientos Ci
viles del Distrito Federal sobre esta materia, tienen el cará~ 
ter de federales y serán obligatorios en toda ln Lhi6n". 

La redacción del /\rt1culo, es identica en esen-

cia n la del Articulo 32 de la Ley de Extrenjed.n y Naturaliz~ 

ci6n de 1886, conocida como Ley Vallarta y a la cue.l derog6, -
en ésta también se daba el carácter de Leyes Federales al Cód..i 
go Civil de 1884 y al de Procedimientos para el Distrito Fede
ral. 

Existe una gran controversia sobre la constitu--



cionalidad de este Articulo. Se alega, y no sin raz6n, q.¡e el 
Congreso Federal si bien tiene facultades conforme a la fracc, 
XVI del Articulo ?3 Constitucional, para legislar en materia -
de nacionalidad y extranjería, no tiene derecho a invadir la -
esfera soberana de los Es,tados t:le la Uni6n, imponiéndoles Le
yes locales con el carácter de Federales. 

Do paso diremos que nt esta ley de Nacionalidad
y Naturalización ni todas las surgidas a partir de la Revo~u~ 
ci6n de 1910 sobre Poblaci6n, han sido hechas por el Congreso
de la Unión en uso do las facultades expresamente otoroadas en 
el Articulo 73 Constitucicnal 1 sino cµe las ho dictado el Eje
cut"ivo en uso de las facultadr>s extraordinarian concediclas por 
el propia Congreso, o bim, L:.ir; ? Ciltirnas sobre rmblación, "'M 

sido iniciativas del Ejecutivo aprobados en su totali.dad por
el Congre!30 1 limitúndose a ce:rnbiarle una o doD pnlabras pnra -
efectos de redacción. 

"Por lo que si existe un C6digo Federal de Proc~ 
dimientos Civiles, no existía razón de darle carácter federal
al C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito. 

,l\demÁs, es rnuy dificil que cuando un extrenjero
litiga contra un nacional, o viceversa, en uno de los estados
de la República, el jue7- de los autos olvide por completo sus
propias leyes y aplique los del Distrito Federal". ( 4). 

(4).- CARRILLO J(fHI AUAELIO.- Ob. Cit. P~g. 53, 
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CO~ENTARIOS A LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS CONCEDIDAS AL EJg 

CUTIVO PARA LEGISLAR 8'-J MATERIA DE EXTRJINJERIA, 

Hemos intentado a lo largo del presente trabajo
hacer un estudio de como se ha legislado a trnvés de nuestra -
historia la condición de extranjeros, Partimos de la base que 
corresponde el Congreso de la Lhión 1 como facultad expresa al 
asi determinarlo la fraccien XVI del Articulo 73 Consti tucio
nal, 

Vimos que este Congreso do le Unión 1 integrado -
por la Cámara de Diputados y Cfunara de Senadores,, constituye -
el Poder Legislativo que junto al Ejecutivo y Judicial forman
los Poderes de la Unión, consagrando así la teoría de la "Divi 
s6n de Poderes" iniciada por Aristóteles y precisada por M:in
tesquieu, 

Teoria esta, de la "División de Poderes" 1 que se 
presenta como la f6rmula que resuelve la organización tlel Go
bierno en su forma más justa y permite el desarrollo do la De
mocracia tanto en forma como en esencia: El Poder con tiene al 
Poder, nadie es absoluto, no puede reunir·se m una sola persa,... 
na dos poderes ni el Legislativo en un solo individuo 

Dentro del estudio comparativo del Poder Legisl~ 
tivo en diversos paises, encontramos al igual que en el siste
ma mexicano áceptando la teoria mencionada, el control del Ej~ 
cutivo mediante las~.leyes dictadas por aquel. 



En la .·evoluciOn hist6rica de los preceptos obj~ 
to de nuestro estudio, ~sto es la fracción XVI del Artículo 73 
Constitucional y el 33 del mismo, encontramos en p~lmer térmi
no como deseo de la Nación Mexicana a trav6s de sus respresen
tantes, el reservar en exclusiva para el Congreso de la Uni6n, 
la facultad de legislar sobre todo lo concerniente a los ex~ 
tren je ros, 

Facultad que aparece más o mEnos id6ntica en las 
diversas legislaciones comparadas y que complementa así el St~ 
tus jurídico del extranjero, pero sin vulnerar las garantías -
a cµe tienen derecho conforme al Articulo 33 Constitucional. 

Ya en concreto, al hacer el estudio de los diver 
sos ordenamientos anteriores a nuestra actual Ley General de -

Poblaci6n, encontrarnos que a excepción dfJ la vinente y su ant~ 
casara, las mismas fueron expodidas en uso df3 facultados ex- -
traordinarias concedidas al Ejecutivo, a las cuales el Con9re
so aceptó sin madi ficar las en lo absoluto, por lo que corres
ponde ahora, hacer al~¡unas consideraciones sobre talo:3 "Facul
tades Extraordinarias", para despJés estar en c01dicioncs de -

evaluar dicho cambio. 

Si dentro de nuestro Sistema ccnstitucional se -
encuentra consagrada la Teoría de ls División de Poderes, como 
ya hemos analizado, de modo que estos poderes sólo ¡::ueclen ac

tuar en vittud de facultades expresas y limitadas contenidas -
en la propiA Constitución en consecuencia los actos realiza-
dos por un Poder sin facultades expn:isas, son actos carentes -



de todo valor. Dicha División de Poderes no 8t3 absoluta, -
puesto que existan casos detenninndos en la propia Consti. tu
ción, en donde rompe con dicho principio, tal 8!) eJ caso o -
que se refieren los Artículos 29 y 49 Constitucionales en -
donde nacen los Facultades Extraordinarias. 

Conforme al Articulo 29 Constitucional, en los -
casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o -
cualquier otro que ponga n lo sociedad en grave peligro con
flicto. El Presidente dB J.a República y en la forma detemi
nada en e1 propio ordenamiento, podr6 suspender las garan--
tias que sean ob~:-,t.6cu1o poni hacer fronte, rápida y focllmee!_ 
te a lo sí tunción y el Congreso conceoon1 al Ejocutivo 1 las
autorizacíones que estime necesarias para hacer frente a di
cha situación. 

En el articulo 49 Const.i. tucíonal 1 &!! encuentra -
consagn:ida la Teorio de la División ele Podere!:i a que nos he
mos referido¡ en dicho precepto tenninantemcnte SC3 prohibe -
deposí tar el Legi slotivo en un indivicluo, salvo e1 caso de -
facultades extraordinarios concedüla~> al Ejoculi.vo conforme
ª lo dispuesto en el Artículo 29 y conforme u lo dispuesto -
en el segundo pnrrnfo de1 Artículo 134 Constt tucional ¡ en -
ningún ot.ro caso se otorgarán facultades extraorcti.nari.as pa
ra. legislar. 

La última parte del Artículo, fué adicionada con
fecha 12 de agosto de 1938 a íniciali.va del Presidente Láza
ro Cárdenas, con el objeto de destruir la práctico invetera-
da existente de que las veces que el Ejecutivo soJ.ici taba al 
Congreso facultades para legislar, éste las concedía menoscabando 



su actiVidád y contrariando la teor!a de la Di.visión de Pode 
res consagrada en nuestra Cansti tuci On. 

El Congreso a raíz de esta reforma~ no pudo ya -
delegar sus funciones legislativas y no porque antes si lo -
pudiera, ya que dicha refonna en nada modific6 el sentido -
del Articulo reformado, sino que Jos precisó o aclaró como -
debería entenderse. 

Al no contar el Ejecutivo con las facultades ex
traordinarias para legislar, las que el mismo había demostr~ 
da al Congreso no se Je deberla delegar, el único camino a -
seguir era el establecido en la ConstituciOn esto es, iniciar 
leyes y he aquí que el Congreso en lo sucesivo aprobó en su
totalidad cuanta ley iniciaba el ejecutivo, preocupándose s6 
lo por redacción. 

{)3 hecho, en nada sirvió que el Ejecutivo en 1938, 
advirtiera el Congreso qi...e estaba menoscabando su actividad
antes le otorgaba la facultad de legislar, desde luego di-~ 
chas ordenamientos nacidos de estas facul todes, fueron anti
consti.tucionales al no tener posibilidades e1 Leg:Lslativo de 
delegar las facultades que le conrresponden ahora prueba to
talmente las iniciativas de ley que aqueJ le presentó. 

Las razones que se dan a favor de esta praética ,
desde luego no jurídica, es que la legislación técnica y es
pecializada de nuestra época, no puede dejarse a cargo de -
las asambleas legislativas y si en cambio a comisiones técnicas 



104 

Sin embargo otra tanto ¡:udiera decirse de los redactares de -
r.ucstras leyes en lo tocante a los problemas propios del Dere
cho Internacional Privado y en especial la referente a la con
dición jurídica do los extranjeros, cuyos errores y omisiones 
hemos soñalado a lo largo del presente trabajo, no sin adlter-
tir los grandes logros a que se ha llegado en nuestra materia. 



e o N e L u s I o N E s • 

1.- En la historia Constitucicnal de los p..Je~ -
blos que en dsterminodas épocas de su vida politice, no estu...:.. 
vieron sometidos a una voluntad impersonal o autocrótica., de!:!, 
tro de su organizaci6n siempre c:Jntcron con órganos legislati
vos representantes de la voluntad nacicnal, encargados en ex-
elusiva de dict~r el derecho. 

2.- México desde su independencia, siempre se ha 
inspirado parn su organización, en la teoría de la Divisi6n 
de Poderes, iniciada por Aristóteles y precioada por M:lntes- -
quieu, 

3.- No abstente lo anterior, en la prÁctica ha -
existido una preponderancia del Poder Ejecutivo sobre las der-..:. 
más poderes y a ello mucho ~a contribuido el Legislativo, - ~ 
principalmmto en lo tocMte a las facultades extraordinarias
que éste le ha concedido pnra legislar sobre cunlquier materia 
o aceptando muchas veces a la ligera, las iniciativas de ley -
q.ie aqJel propone. 

4.- En lo referEnte a migración y no obstante-
que la obli!)3.ción de legislar sobre la misma, corresponde al -
Congreso de la Unión conforme a la Fracc. XVI del Artículo 72'
Constituci01el, asi como nacionalidad, naturalización y condi
ción juridica de extranjeros, las leyes de población, naciona
lidad y naturalización dictadas a partir de la Consti tuci6n de 
1917 y antes de la reforma de 1938, fueron elaboradas por el -
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Ejecutivo en uso de facultades extraordinarias concedidas, por 
lo c¡ue~ las mismas fuerQi anticonstitucinnales al no poder i:lc3l.t;! 
gar facultades para legislar el Congreso, ya r.:.ue asi lo ordena 
el Art. 49 ponstitucional. 

5.- Esta anticonstitucionalidad ha sido salvada
medionte iniciativas del Ejecutivo, que el Congreso ha acepta
do en su totalidad, por lo que de hecho, el Ejecutivo es quien 
legisla. 

6.- Al estudiar las leyes de población y naci01a 
lidad aicmtramos principalmente que la gran mayoria de los d!'!, 
rechos y obligaciones de los extranjeros se hayan pre:::i saments 
ahí, aun cuando lo con~;·ruente seria que existiera una ley esp.§. 
cifica sobre CQidicion de extranjeros. 

7.- Pa:--·'..l cµe esto últir110 fuera posible, y no obs 
tonte que el CongresD tiene facultades para ello~ hasta la fe
cha no existe ningún intento pnra dictar dicha ley, y dado el
es":·.do actual de cosas, lo más seguro es c;ue sea el Ejecutivo
c;uién es un futurD se decida ha olabore.rla. 

8.- En lo referente a la Ley de Población, es de 
desearse que la misma fuera reformada principalmente en lo to
cante a las facultades amplísimas con que cuenta la Secreta--
rin de Gobernación. Otro tanto podria decirse de la Ley de -
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Nacionalización y NacionaJ.id~d . que concede tambi~n amplisi+o
mas facultades a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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